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I. PRESENTACIÓN  

i. Antecedentes  

Guatemala, ha sido un país con la larga historia migratoria, en donde las caudas que han originado este 
fenómeno, o han cambiado o han surgido nuevas causas, ya que al principio la migración guatemalteca 
se daba por razones meramente políticas y ahora sus causas por desastres naturales y socioeconómicas.  

De acuerdo con el Informe de Desarrollo Humano 2005, en donde se plantea que la razón de ser de una 
economía debe ser la gestión del potencial humano y que la riqueza principal de un país esta en su 
gente, de quienes depende el mejoramiento del presente y la construcción del futuro. Al privar a un país 
de esa fuente principal de riqueza, llevándola lejos, la migración internacional podría verse como la 
antitesis o como una hemorragia humana de desarrollo humano. La migración se produce en gran 
manera por la inseguridad y la escasez de empleo y oportunidades en el país de origen, dando lugar a 
que una buena parte de la población económicamente activa busque una mejor suerte en los países más 
ricos. Los jóvenes que inician su vida productiva son especialmente propensos a migrar. Las familias se 
dividen, las comunidades se desarticulan, con tal de enviar a sus miembros más aventajados al 
encuentro del destino en una supuesta tierra prometida.  

Por lo que las Políticas Públicas que el gobierno de Guatemala, debe impulsar  o plantear en materia 
migratoria, son esencialmente importantes e imprescindibles para atender el fenómeno migratorio y 
sobre todo atacar las causas que han generado esta migración forzada. Siendo fundamentalmente la 
pobreza generada por la falta de empleo y el cada vez menor acceso a los servicios básicos como 
educación, salud y vivienda los cuales deben ser proveídos y facilitados por el mismo Estado, que 
fuerzan a un gran número de población a migrar.  

Cabe mencionar y resaltar lo que se entiende por empleo digno, para esto nos referimos a lo que la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT) define como toda aquella ocupación que es: 
PRODUCTIVA, JUSTAMENTE REMUNERADA, QUE SE EJERCE EN CONDICIONES DE 
LIBERTAD, EQUIDAD, SEGURIDAD, Y QUE RESPETA LA DIGNIDAD HUMANA.  

En el caso de Guatemala, la mayoría de comunidades expulsoras son de áreas rurales e indígenas, 
barrios pobres y zonas marginales de la ciudad, en donde la presencia del Estado es débil o 
simplemente no existe, siendo esta una de las mayores razones por las que se da la migración interna en 
el país. Mientras que en el caso de la migración internacional las características trascienden a áreas 
urbanas y sectores intermedios, o sea que también emigran personas con los medios  económicos 
mínimos de subsistencia  pero que no aseguran o garantizan un futuro con calidad de vida.  

Por otro lado, el Estado de Guatemala,  ratifica en año 2003, la Convención Internacional sobre la 
Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y sus familiares, ante lo cual asume 
el compromiso de su aplicación como ley nacional e inclusión en la Política Pública para el manejo de 
las migraciones, la cual se encuentra aun pendiente de implementarse.   

De cara a esta realidad, es que la  Mesa Nacional para las Migraciones en Guatemala -MENAMIG- a 
través del trabajo que viene realizando de fortalecimiento institucional para la incidencia, contempla la 
necesidad de realizar un Monitoreo de las Políticas Públicas en materia Migratoria que se vienen 
impulsando desde las diversas instancias gubernamentales, como insumo para el trabajo de las 
instituciones miembro de la Mesa en lo particular y para el análisis sobre el quehacer gubernamental en 
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materia migratoria, que permita la formulación de propuestas colectivas desde MENAMIG, en la vía de 
la búsqueda de la definición de una Política Migratoria Integral.   

El presente Informe contiene resultados de la información recabada durante un periodo de 11 meses, 
iniciado en el mes de Junio 2005 hasta Abril 2006, para lo cual se realizaron entrevistas a funcionarios 
clave de cada institución monitoreada de acuerdo a la fecha y hora establecida por los mismos, y 
conforme una guía de entrevista elaborada con base a la naturaleza y mandato de cada institución 
gubernamental correspondiente.  

ii. Objetivos  

Para dicho Monitoreo, se definieron los siguientes objetivos:  

Objetivo General

 

Monitorear los planteamientos, políticas, y programas que desde las diferentes instancias 
gubernamentales vinculadas al tratamiento de la migración, se vienen impulsando en la actualidad y las 
acciones que desde las mismas en la práctica, se vienen desarrollando. Dicho Monitoreo servirá de 
base, para el análisis que en MENAMIG se realizará para la formulación de una propuesta de Política 
Migratoria Integral, a impulsar ante las distintas esferas gubernamentales.  

Objetivos Específicos

  

Identificar los diferentes planteamientos, políticas, programas e iniciativas que desde las distintas 
instancias gubernamentales se vienen impulsando para el tratamiento de la migración y de atención a la 
población migrante en el exterior y en el territorio nacional. 

 

Identificar las acciones que operativamente y en la práctica se vienen desarrollando a partir de los 
planteamientos, políticas, programas e iniciativas propuestas por cada instancia gubernamental. 

 

Identificar los avances así  como las dificultades que las distintas dependencias gubernamentales 
encuentran, para el impulso y/o desarrollo de estas Políticas, programas e iniciativas propuestas. 

 

Contar con un informe mensual a lo interno de MENAMIG y de sus instituciones miembro durante 
un periodo de 11 meses, que sistematice y de seguimiento a las diferentes políticas, programas e 
iniciativas impulsadas actualmente desde las diferentes instancias gubernamentales.  

Dado que el monitoreo es un proceso, esta es una primera etapa que se hace y se plantea la parte 
descriptiva a partir de la información vertida de cada institución visitada, como un primer esfuerzo que 
da continuidad a un trabajo más profundo, y al mismo tiempo que sirva como herramienta de consulta e 
insumo para el desarrollo de la auditoria social que se debe realizar desde la sociedad civil.  

En función de facilitar el análisis y la consulta, el presente informe se divide en apartados del II al V, 
enumerando un total de 15 instituciones gubernamentales que fueron visitadas, las cuales se presentan 
aglutinadas de acuerdo al tipo de política que manejan en materia migratoria:  

II. POLÍTICAS EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS Y ATENCIÓN A MIGRANTES 
1) Comisión Presidencial de Derechos Humanos – COPREDEH – 
2) Policía Nacional Civil – PNC –, Oficina de Derechos Humanos   
3) Secretaria Presidencial de la Mujer – SEPREM – 
4) Secretaria de Bienestar Social de la Presidencia de la República – SBS –  

III. POLÍTICAS EN MATERIA DE SEGURIDAD 
5) Dirección General de Migración – DGM –, Departamento de Control Migratorio  
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6) Policía Nacional Civil – PNC –, Unidad del Servicio de Operaciones 
7) Ministerio Público –MP-, Oficina de Trata de Personas 
8) Secretaria de Análisis Estratégico – SAE – , Grupo de Alto Nivel para la Seguridad 

Fronteriza – GANSEF –  

IV. POLÍTICAS EN MATERIA DE TRABAJADORES MIGRANTES TEMPORALES 
9) Ministerio de Trabajo –MTPS–, Departamento de Migraciones Laborales. 
10) Ministerio de Relaciones Exteriores –MRE– 
11) Misión Organización Internacional para las Migraciones – OIM – 
12) Instituto Guatemalteco de Seguridad Social –IGSS– 
13) Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social –MSPAS-, Programa de Población 

Migrante. 
14) Empresa Privada SOS Inmigración Internacional  

V. POLÍTICAS EN MATERIA DE DESARROLLO SOCIAL Y POBLACIÓN 
15) Secretaria General de Planificación y Programación –SEGEPLAN– 

 

Informe de la Política de Desarrollo Social y Población de los años 2002,  2003, 
2004, 2005.  

En los apartados VI y VII, se presentan las conclusiones y recomendaciones generales que se 
consideran pertinentes a ser tomadas en cuenta, y en el apartado VIII como anexos se encuentra el 
directorio de las instituciones gubernamentales visitadas, con el nombre de la persona entrevistada, 
lugar y fecha en que se realizó la entrevista, así como el directorio de las instituciones miembro de la 
MENAMIG.  

Finalmente, se espera que el presente material sirva de referencia, tanto a las instituciones miembro de 
la MENAMIG como a las diversas instituciones públicas vinculadas a la atención migratoria en 
Guatemala, para la elaboración de propuestas que vayan en la vía de mejorar la calidad y atención 
estatal, entendiendo a Guatemala como país de origen, transito y destino de población migrante, así 
como para la aplicación de los compromisos adquiridos por el Estado de Guatemala, en materia de 
Derechos Humanos de los Migrantes y sus Familias, como lo es el caso de la ratificación de la 
Convención Internacional para la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y 
de sus Familiares.  

                                                                Guatemala, Mayo de 2006               
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II. POLÍTICAS EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS Y ATENCIÓN A MIGRANTES

  
Paralelamente durante la década de los 80´s a los 90´s, la migración en Guatemala se incrementa, 
derivado de las múltiples violaciones a los derechos humanos en el marco del conflicto armado interno 
que concluye con la firma de la Paz en el año 1996. Pero la migración no se detiene y continúa 
incrementándose dadas las condiciones de deterioro socioeconómico en la que el país queda sumido al 
igual que la economía en general, por lo que entre los 90´s e inicios del 2000 queda como única 
alternativa “la migración”.  

A 10 años de haber firmado la Paz, es necesario conocer y verificar la forma en que el Estado de 
Guatemala, inserta en sus Políticas Publicas, la protección y atención de los derechos Humanos en el 
tema migratorio. Asimismo conocer como aplica los compromisos de Estado adquiridos mediante la 
firma y ratificación del Acuerdo Global sobre los Derechos Humanos, la Convención Interamericana de 
Derechos Humanos,  Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los 
Trabajadores Migratorios y de sus Familias, Tratados, Protocolos, y demás leyes de protección a los 
Derechos Humanos, así como las recomendaciones que los diferentes relatores han hechos al Estado de 
Guatemala en cada visita.   

En este capitulo de Políticas en materia de derechos humanos y atención a migrantes, se contempla lo 
que desde las siguientes instituciones gubernamentales están realizando en cuanto a materia de 
derechos humanos como asesoria, seguridad, y resguardo de niñez migrante, siendo estas:  

1) La Comisión Presidencial de Derechos Humanos – COPREDEH – 
2) Policía Nacional Civil – PNC –, Oficina de Derechos Humanos   
3) La Secretaria Presidencial de la Mujer – SEPREM – 
4) La Secretaria de Bienestar Social de la Presidencia de la Republica – SBS –   

1. Comisión Presidencial De Derechos Humanos – COPREDEH –  

La Comisión Presidencial coordinadora de la Política del Ejecutivo en materia de Derechos Humanos  
–COPREDEH-, se incluye en este Monitoreo por ser la entidad gubernamental responsable de 
coordinar las acciones de los ministerios e instituciones del Organismo Ejecutivo para hacer efectiva la 
vigencia y protección de los derechos humanos y garantizar la comunicación y cooperación del 
Presidente de la República con el Organismo Judicial y la Procuraduría de Derechos Humanos en todo 
lo relacionado con tales derechos, por lo que dirige , diseña y coordina la política de gobierno; en esta 
materia.   

Además de ser la encargada de atender y documentar los requerimientos de los Relatores Especiales y 
Grupos de Trabajo en la Comisión de Derechos Humanos de la Organización de Derechos Humanos de 
la Organización de Naciones Unidas. De esta cuenta tiene a su cargo elaborar y rendir informes 
detallados a los organismos internacionales de protección de los Derechos Humanos.  

La COPREDEH está integrada por: El Ministerio de Relaciones Exteriores, El Ministerio de la Defensa 
Nacional, El Ministerio de Gobernación, El Fiscal General de la Republica, y Jefe del Ministerio 
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Publico, El Coordinador de la Comisión de Paz, y lo preside un representante personal del Presidente 
de la República.  

Coordina con instancias del ejecutivo y actúa como canal de enlace y comunicación con el Congreso de 
la Republica, organismo judicial y todos los que integran la COPREDEH.   

Dentro de las funciones de COPREDEH se encuentra la de dar capacitación en el tema de Derechos 
Humanos a funcionarios públicos que integran la Policía Nacional Civil, El Ministerio de la Defensa y 
La Escuela de Estudios Judiciales.  

Cuando existe una denuncia en contra del Estado de Guatemala de violación de derechos humanos 
presentada ante la Corte Interamericana Americana de Derechos Humanos, la COPREDEH actúa como 
abogada del Estado en materia de derechos humanos, por lo que la Corte estudia los casos y notifican al 
Estado de Guatemala a través de la COPREDEH de la resolución que esta emitiere con respecto al 
caso.  

En cuanto al trabajo de Análisis, COPREDEH es la encargada de contestar todos los requerimientos 
que solicitan diferentes organismos internacionales de protección de los Derechos Humanos que 
verifican el cumplimiento y respeto de los derechos humanos en el país, por lo que es la encargada de 
elaborar y presentar los informes correspondientes sobre los avances en las investigaciones y en los 
procesos que se tramitan ante la jurisdicción interna.  

La COPREDEH no cuenta con una política o programa de atención especifica al tema Migratorio, su 
función es la de dar seguimiento a las acciones que el gobierno realiza en la implementación de las 
recomendaciones que los expertos internacionales hacen al Estado de Guatemala en Materia de 
Derechos Humanos.  

Políticas y Programas institucionales que se desarrollan desde la COPREDEH, de acuerdo a la 
información proporcionada:

  

Con el apoyo del Alto Comisionado de los Derechos Humanos en el mes de Septiembre 2005 se 
elaboro un compendio de todas las recomendaciones que hacen los relatores al Estado de Guatemala, la 
cual se utiliza como Matriz  para recabar la información necesaria de acuerdo a la recomendación del 
relator y que cada dependencia del Estado de Guatemala debe rellenar según la acción realizada desde 
su institución. Para lograr la utilización de dicha Matriz se realizaron talleres de inducción en como 
utilizar y rellenar dicha Matriz.   

Los informes de derechos humanos que elabora la COPREDEH se hacen de acuerdo al tema especifico 
de la comisión que lo solicite, en el caso del tema Migratorio, existe una Comisión de los Derechos de 
Trabajadores  Migratorios y Miembros de sus familias, ante la cual se debe presentar un informe que 
contenga toda la información de avances en la implementación de las leyes y tratados que en el tema 
Migratorio fueron ratificados por el Estado de Guatemala, dicha información es solicitada a todas las 
instancias que conforman la COPREDEH por medio de la Matriz antes mencionada. 
La elaboración y presentación de este informe es realizado por primera vez por el Estado de Guatemala 
y se debió presentar en el año 2004, pero las instituciones relacionadas no han completado la 
información solicitada por la COPREDEH.   
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Por ser un informe de Estado, este se elabora con información tanto de las instancias gubernamentales 
como de la sociedad civil, en cuanto a esta ultima, la información se toma de las publicaciones que 
cada organización civil realiza y publica.  

Debido a que las organizaciones civiles trabajan en la denuncia de violaciones de derechos humanos, se 
clasifica la información tratando que sea un informe pro-positivo con avances y propuestas. 
Hasta el momento y con la información recabada no se tiene conocimiento que Migrantes hagan 
denuncias en cuanto a violaciones de sus derechos humanos, esto se debe a su condición de Migrantes 
sin respaldo legal.  

Avances, que plantea la COPREDEH, de acuerdo a la información recabada en cuanto a la 
implementación de los compromisos adquiridos por el Estado mediante la firma y ratificación del 
Acuerdo Global sobre los Derechos Humanos, la Convención Interamericana de Derechos Humanos,  
Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y 
de sus Familias Tratados, Protocolos, y demás leyes de protección a los Derechos Humanos, así como 
las recomendaciones que los diferentes relatores han hechos al Estado de Guatemala en cada visita.   

Actualmente la COPREDEH mantiene un Foro interinstitucional permanente de Derechos Humanos, el 
cual coordina conjuntamente con todas las instancias gubernamentales  que conforman la Comisión, 
para lo cual solicita que cada instancia nombre una persona de alto nivel y participe en este foro una 
vez al mes.   

Con el apoyo del Ministerio de Relaciones Exteriores y la Cancillería se logró elaborar una pagina Web 
del Migrante, (www.minex.gob.gt), la cual esta para servicio de la población en general. 
La COPREDEH presentara una propuesta de Política del Ejecutivo en materia de Derechos Humanos 
con líneas generales acompañada de un plan operativo, para lo cual esta formando un equipo, integrado 
por los Ministerios que integran la COPREDEH. 
Esta política esta diseñada para capacitar y sensibilizar en materia de Derechos Humanos a los 
funcionario públicos de las instancias gubernamentales y las personas de la sociedad civil.  

Avances, que identifica la COPREDEH, en la elaboración del Informe ante la Comisión de los 
Derechos de los Migrantes. 
La COPREDEH esta elaborando el Informe de avances en cuanto al tema e implementación de los 
Derechos de los Migrantes, el cual será presentado ante la Comisión de Derechos del Migrante, en 
cuanto a las recomendaciones que hiciera por medio del Relator Juan Méndez   

Limitaciones y obstáculos que identifica la COPREDEH en la elaboración y presentación del Informe 
ante el Comité de la Convención Interamericana de Derechos Humanos, de acuerdo a la información 
recabada:  

La COPREDEH no puede corroborar la información proporcionada por las instancias gubernamentales 
ya que  no cuenta con el personal suficiente, por lo que se toma como verídica la información que las 
instancias envían a través de la MATRIZ.   

Un factor que limita contar con información de la sociedad civil es la desconfianza que esta tiene hacia 
las entidades gubernamentales  

Para la elaboración de los informes que la COPREDEH debe realizar y presentar ante los Organismos 
Internacionales de Derechos Humanos se han tenido dificultades en localizar la información necesaria 

http://www.minex.gob.gt
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ya que las instituciones gubernamentales no entregan la información solicitada en los tiempos 
estimados   

Hasta el momento no se ha recabado toda la información necesaria para elaborar El Informe 
Gubernamental 2005 en Materia de Derechos Humanos que se presenta ante el Comité de la 
Convención Interamericana de los Derechos Humanos, solamente se ha recibido información del 
Ministerio de Trabajo, y el Ministerio de Gobernación, pero aun así se debe actualizar dicha 
información. La fecha en que se debió presentar este informe fue en Octubre 2004, no hay una fecha 
límite para presentar este informe, aunque se tiene previsto hacerlo en el año 2006.   

Otro obstáculo que no permitió presentar en tiempo este Informe fue que no se formalizaba la Oficina 
del Alto Comisionadote los Derechos Humanos ya que este da apoyo técnico y económico para la 
realización de este informe  

Las instancias gubernamentales no envían la información solicitada por COPREDEH, a través de la 
MATRIZ ya mencionada por lo que se hará una denuncia publica de las instancias que no ha cumplido 
con lo solicitado.  

Conclusiones:

   

El Estado de Guatemala ratificó la Convención internacional sobre la protección de los 
derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares en el año 2003, debido a que 
no se ha presentado el Informe correspondiente a cargo de la COPREDEH, a la fecha, se 
desconocen los avances y limitaciones que tienen las instituciones gubernamentales en la 
implementación de esta Convención. 

 

Con base a la información proporcionada por COPREDEH se puede interpretar que las 
instituciones gubernamentales relacionadas con el tema Migratorio, no asumen la 
responsabilidad de facilitar la información necesaria que solicita la COPREDEH para la 
elaboración de los informes correspondientes, y que además es de suma importancia que la 
población en general tenga acceso a la misma a través de dichos informes. 

 

La COPREDEH es una instancia coordinadora y no recibe denuncias de ningún tipo, por lo que 
no cuenta con registro o información al respecto, aunque afirma no conocer de denuncias por 
parte de migrantes en cuanto a violación de sus derechos. 

 

La COPREDEH plantea dentro de sus funciones capacitar a las instituciones gubernamentales 
en materia de derechos humanos, pero no se tuvo acceso a la sistematizacion y resultados de las 
capacitaciones realizadas, por lo que la información se proporciona incompleta en este aspecto.   

2. Policía Nacional Civil – PNC –, Oficina de Derechos Humanos    

(Articulo 9 de la Ley de la PNC, indica: la POLICIA NACIONAL CIVIL es la institución encargada de 
proteger la vida, la integridad física, la seguridad de las personas y sus bienes, el libre ejercicio de los 
derechos y libertades, así como prevenir, investigar y combatir el delito preservando el orden y la 
seguridad publica)  

En el caso de verificar como la PNC, atiende el tema de Atención e implementación de los Derechos 
Humanos de los Migrantes, desde su quehacer institucional, la Oficina de Derechos Humanos de la 
Policía Nacional Civil –ODH- tiene asignada las funciones correspondientes al tema, por lo que desde 
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la MENAMIG se incluye a esta en el presente Monitoreo por ser el departamento asignado por la PNC 
que atiende las  denuncias que la población en general realiza cuando son violados sus derechos 
humanos.  

La –ODH- de la Policía Nacional Civil, es creada como producto de loa firma de los acuerdos de Paz 
en diciembre del año 1996. Se le adjudican nuevas funciones a partir del 28 de mayo 2002, según orden 
general No. 03-2,002 en la que establece que la Oficina de derechos Humanos  -ODH- y la oficina de 
atención a la Victima de la PNC –OAV- realicen sus funciones en forma individual.  

Funciones que tiene a su cargo la ODH de la PNC:

   

Registrar y dar seguimiento a los casos denunciados por la población en general en el caso de 
violaciones a los derechos humanos por parte de agentes de la PNC. 

 

Coordinar con las instituciones del Estado, organismos internacionales y organizaciones de la 
sociedad civil, en los temas relacionados con los DDHH que afectan la institución policial. 

 

Elaborar estudios, análisis y recomendaciones a nivel interno sobre aspectos institucionales que 
contribuyen a una mejor protección de los derechos humanos. 

 

Asesorar y promover la educación y capacitación policial en el tema de derechos humanos. 

 

Velar por que la Policía nacional aplique de manera institucional los derechos humanos dentro 
de la institución policial y dar asesoria a la Dirección general de la PNC. 

 

Elaborar y ejecutar proyectos de derechos humanos en coordinación con las instituciones del 
Estado, la cooperación internacional, las universidades y la sociedad civil.  

Servicios que presta la ODH de la PNC:

  

Toma, registra y canaliza las denuncias sobre presuntos casos de violaciones de derechos humanos. 
Capacitación y promoción hacia el interno de la institución policial. 
Cooperación y coordinación con las instituciones del Estado, organizaciones de ciudadanos en la 
materia.  

Acciones que plantea la ODH en atención a la violación de los Derechos Humanos de los Migrantes: 
Capacitaciones a los agentes de la PNC a nivel nacional en coordinación con FLACSO, PDH, 
PASTORAL SOCIAL, REPARA, y ASI. En estas capacitaciones la PNC facilita las instalaciones para 
desarrollarlas   

La ODH identifica como Avances en la realización de sus funciones: 
Tener la libertad para la coordinación y la centralización de las acciones de la oficina de los Derechos 
Humanos.  

La ODH de la PNC reconoce como limitaciones identificadas para realizar sus funciones: 
La falta de recurso humano y materiales para el traslado de personas, como combustible y equipo 
humano para la implementación de las actividades, ya que para la realización de su trabajo solo cuenta 
con 3 miembros.  

Conclusiones:   

 

La ODH de la PNC actúa como asesora y capacitadora en materia de Derechos Humanos hacia 
los agentes que están estudiando y los ya graduados egresados de la academia de la PNC, 
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impartiendo cursos a los agentes como fortalecimiento a sus conocimientos en materia de 
Derechos Humanos 

 
La ODH de la PNC proporcionó una copia del Pensum de estudios que imparte a los agentes 
que actualmente estudian en la Academia de la PNC, se observa que en el Pensum de Estudios 
no figura el tema migratorio en lo especifico, por lo que se interpreta que los agentes conocen el 
tema de Derechos Humanos en términos generales, esto podría representar un riesgo para los 
migrantes en el momento de ser detenidos por agentes que desconocen los derechos específicos 
y procedimientos de atención, de acuerdo a su condición de migrantes.  

 

En el tema migratorio, la PNC dice no contar con denuncias recibidas de migrantes en cuanto a 
violaciones de sus derechos por parte de agentes de la PNC, por lo que se podría interpretar que 
hasta la fecha no ha sido violado los derechos de ningún migrante, pero esta  información  es 
totalmente adversa a la que se conoce desde la MENAMIG. 

 

La oficina de los Derechos Humanos de la PNC proporciona asistencia en términos generales a 
las personas que hacen denuncias contra agentes que violan los derechos humanos, ya que esta 
oficina  es la encargada de remitir el expediente a donde corresponda según el derecho violado, 
pero no de darle seguimiento.   

3. Secretaria Presidencial de la Mujer – SEPREM –  

Mirar a los ojos de estas mujeres es adentrarse a un mundo de ilusiones frustradas, de sueños rotos y 
de dignidad rasgada. Toda su vida es un grito de justicia para sí mismas y sus familias.  

(Lucia Rodríguez)  

La Secretaria Presidencial de la Mujer es una institución del Organismo Ejecutivo, por ser la institución 
gubernamental que participa en el grupo Interinstitucional, como representante del sector femenino, es 
incluida en este monitoreo con el fin de conocer la atención que da al tema migratorio, específicamente 
al tema mujer migrante y mujeres que se quedan en las comunidades de origen cuando los hombres 
migran hacia el exterior.   

La SEPREM, actúa como un ente que asesora y coordina las políticas públicas encaminadas a buscar la 
igualdad y equidad entre hombres y mujeres; por lo que tiene el mandato de velar por el cumplimiento 
de los derechos de la mujer en las instituciones gubernamentales a través de un acuerdo nacional.   

Es responsabilidad de la SEPREM monitorear en todas las dependencias del Estado, la implementación 
de la Política Nacional de Promoción y Desarrollo de la Mujeres Guatemaltecas y Plan de Equidad de 
Oportunidades 2001-2006.  

Así mismo desde esta área atiende y participa en el análisis del tema trata de personas y tráfico ilícito 
de migrantes a través de la participación en el Grupo Interinstitucional, en donde se está elaborando 
una Propuesta de Política de atención al Migrante.   

Políticas y Programas institucionales:   

El programa que atiende el tema de Mujeres Migrantes es la Oficina de Asesoría Jurídica de la 
SEPREM, aunque no solo desempeña esta función, además debe revisar, analizar y rendir informe de la 
consulta que solicite la Secretaria General de la SEPREM, de los documentos legales o propuestas de 
ley a favor de las mujeres que impulsa o conozca.  
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La SEPREM cuenta con un Consejo Consultivo que ha través de planes operativos y convenios 
coordina con el Instituto Nacional de Estadística INE el tema de Migrantes, trata de personas, 
Explotación Sexual Comercial de niñas, niños y adolescentes y Trabajo Infantil.   

Acciones planteadas desde la SEPREM en atención al tema de mujeres migrantes:  

   
La COPREDEH  monitorea el cumplimiento de las recomendaciones que han hecho diferentes 
relatores, de los acuerdos y tratados de derechos humanos que ha ratificado el Estado de 
Guatemala y elabora los informes en términos generales, para esto la SEPREM proporciona la 
información correspondiente en cuanto al respeto e implementación de los derechos humanos 
de la mujeres. 

 

La SEPREM participa en la Mesa interinstitucional de protección a los Derechos Humanos de 
las mujeres migrantes, para esto coordina con el Colegio Nacional de México. 

 

En coordinación con el Instituto Nacional de la Mujer de México participa en los congresos y 
encuentros que el Instituto realiza,  en donde se expone la visión de la situación de las mujeres 
migrantes en Guatemala, a raíz de esta participación  se llega al acuerdo de conformar una red 
de información de violaciones de derechos humanos de mujeres migrantes. 

 

Actualmente está elaborando una propuesta de Ley temporal para la regulación de mujeres 
migrantes centroamericanas y de otras nacionalidades para que  permanezcan en territorio 
guatemalteco, esta propuesta contempla proveer los documentos de identificación para personas 
migrantes indocumentadas. 

 

La SEPREM ingresó una propuesta en el Congreso de nombre Ley específica contra la trata de 
personas y trafico ilícito de migrantes, actualmente esta en primera lectura. 

 

La SEPREM elabora y socializa una propuesta de un Pacto Nacional por la seguridad de las 
mujeres guatemaltecas el cual  está siendo divulgado con autoridades locales (Consejos de 
Desarrollo), El Ministerio de Relaciones Exteriores, PAMI y Casa Alianza. 

 

La SEPREM realizó una Planificación Operativa Anual, en el cual busca impulsar reformas al 
Código Penal, se atienda el Tema de Turismo y Explotación Sexual, se den Capacitaciones al 
Organismo Judicial en Genero y Derechos Humanos, y Trabajo infantil.  

 

La SEPREM hace propuestas en la elaboración de la Política Migratoria Integral ante el Grupo 
Interinstitucional, coordinado por el MRE, en donde plantea monitorear las acciones de 
atención que realizan las instituciones gubernamentales en casos de mujeres migrantes, en 
donde propone la creación de una ruta crítica de migrantes.   

Limitantes que la SEPREM plantea para realizar el monitoreo en las instituciones gubernamentales:

    

Para el monitoreo que la SEPREM realiza en cuanto a las Políticas Públicas en favor de las 
mujeres y que las instituciones del Estado de Guatemala deben impulsar, específicamente en el 
tema de Mujeres Migrantes lo realiza a partir de los planes operativos que cada institución 
gubernamental debe tener, en este momento la SEPREM no cuenta con estos documentos, ya 
que las instituciones gubernamentales correspondientes no se los han proporcionado. 

 

Debido a que las instituciones gubernamentales no recaban la información disgregada o 
clasificada por Etnia, Sexo, Edad, Idioma, la SEPREM plantea que no pueden promover 
acciones, ya que la información es recabada en términos generales. Por ejemplo, en el caso de 
mujeres que no hablan español, al momento de ser detenidas no cuentan con traductor o 
intérprete, por lo que se debería buscar proveer a los juzgados de intérpretes idóneos. 
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La SEPREM plantea que la falta de datos estadísticos, falta de presupuestos asignados al 
estudio y atención  del fenómeno de la migración, y la falta de coordinación interinstitucional, 
dificulta que el tema de la Migración avance. 

 
La persona encargada de La Oficina de Asesoría Jurídica de la SEPREM debe atender el 
programa de Mujeres Migrantes, pero no solo desempeña esta función, además debe analizar 
todo documento legal que solicite la Secretaria General de la SEPREM y emitir su 
recomendación legal, esto dificulta poder asumir el tema migratorio en su totalidad.  

Conclusiones: 

    

En la Política Nacional de Promoción y Desarrollo de la Mujeres Guatemaltecas y Plan de 
Equidad de Oportunidades 2001-2006, no se contempla la atención especifica directamente al 
tema de mujeres migrantes, o mujeres que se quedan en la comunidad de origen cuando los 
hombres de la familia migran en busca de mejoras económicas. 

 

En la Política Nacional de Promoción y Desarrollo de la Mujeres Guatemaltecas y Plan de 
Equidad de Oportunidades 2001-2006, contempla Ejes de Política de Equidad Económica, 
Equidad Tierra y Vivienda, Equidad Educación, Salud Integral, Violencia contra la Mujer, 
Equidad Laboral, Equidad Jurídica, Mecanismos Institucionales para el Avance de las Mujeres, 
Equidad en la Participación Socio Política, todos estos ejes al implementarlos en su conjunto 
podrían representar un apoyo en el desarrollo de las comunidades y con esto brindar la atención 
necesaria a las mujeres que se quedan en las comunidades de origen, aunque no plantea 
acciones concretas hacia este tipo de población.  

 

La SEPREM acuerda con el Instituto Nacional de Mujer de México  conformar una red de 
información de violaciones de derechos humanos de mujeres migrantes, por lo que sería valioso 
conocer los resultados de las acciones realizadas por esta red, para lo cual la SEPREM debería 
sistematizar la información recabada y divulgarla por medio escrito a través de informes, ya que 
a  la fecha se desconocen los avances en este aspecto. 

 

Del monitoreo que la SEPREM realiza a las instancias gubernamentales en cuanto a la 
implementación de la Política Nacional de Promoción y Desarrollo de la Mujeres 
Guatemaltecas y Plan de Equidad de Oportunidades 2001-2006, no se tiene conocimiento de los 
avances en cuanto a la atención a mujeres migrantes específicamente en los aspectos de 
violaciones a los derechos laborales, acceso a la justicia, protección a la integridad física, 
acceso a su documentación migratoria. 

 

La SEPREM participa activamente en una serie de  coordinaciones interinstitucionales que  
atienden las migraciones en Guatemala, pero no tiene una sistematización que permita conocer 
los planteamientos, acuerdos y compromisos adquiridos a partir de la participación en estos 
espacios.  

4. Secretaria de Bienestar Social de la Presidencia de la Republica – SBS –  

La migración de la niñez y la adolescencia centroamericana es parte del fenómeno general. Sin 
embargo, es una particularidad que ha sido poco atendida por parte de los Estados, y cuyas 
dimensiones, orígenes y consecuencias son poco conocidas.  

La complejidad para la atención de las niñas y niños migrantes es variada debido a la diversidad de 
idiomas regionales, costumbres, edades y experiencias de vida, conocimientos y antecedentes 
escolares, entre otras razones, por lo que necesita de atención específica y especial de acuerdo a sus 
propias características. 
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Cada vez son mas los menores que, por la situación socioeconómica que enfrentan o por la necesidad 
de unirse a sus familiares que viven en el norte, se ven obligados a migrar, jugándose hasta la vida. 
Para UNICEF, “la migración afecta a los niños y niñas principalmente de dos maneras: 1) Padres que 
migran sin sus hijos y separación de familias. Detrás de cada historia de migración esta una familia que 
sufre y niños que crecen y pasan sus primeros años sin el derecho a disfrutar la vida en familia. 2) 
Niños que viajan solos, con toda la vulnerabilidad que esto implica (peligros físicos, trata/trafico). 
Además en muchas ocasiones, aunque los niños viajan junto con sus padres, a veces se separan en el 
camino o son separados por las autoridades durante la repatriación. En México, de acuerdo a datos del 
Instituto Nacional de Migración, durante el año 2004, 39,690 niños, niñas y adolescentes fueron 
repatriados desde la frontera norte (28,520 varones/11,170 mujeres)” (Comunicado del 26 de mayo de 
2005, emitido por UNICEF)  

La Secretaria de Bienestar Social de la Presidencia –SBSP- es la encargada de la administración y 
ejecución de las políticas publicas en materia de protección para la niñez y adolescencia guatemalteca; 
principalmente de aquellos que se encuentran en condiciones de vulnerabilidad, riesgo social, 
discapacidad y conflicto con la ley penal. Estos  objetivos fueron modificados en Octubre 2004, ya que 
fue incluido el de la Atención  y apoyo a niñez y menores de edad Migrante.  

El Marco Jurídico que respalda la creación de la SBS es el siguiente: Ley de Protección Integral de la 
Niñez y Adolescencia o Ley PINA, Convención internacional sobre la protección de los derechos de 
todos los trabajadores migratorios y de sus familiares, Lineamientos para el Establecimiento de 
Mecanismos Multi y/o Bilaterales entre los países Miembros de la Conferencia Regional sobre 
Migración (CRM) en Materia de Migrantes por Vía Terrestre, Arreglo para la repatriación segura y 
ordenada de extranjeros centroamericanos en las fronteras de México y Guatemala (13 de Junio de 
2002), Memorando de Entendimiento entre el Gobierno de la Republica de Guatemala y el Gobierno de 
Estados Unidos de América para establecer el Marco de Cooperación en Materia de Prevención, 
Control y Sanción de las actividades relativas a la trata de personas (2 de noviembre de 2004), 
Memorando de Entendimiento para la protección de las mujeres y de los menores de edad victimas de 
la trata y el trafico de personas en la frontera Guatemala-México.  

La Procuraduría General de la Nación, (PGN) actúa como representante legal de los niños en 
situaciones vulnerables.  

Políticas y Programas institucionales:  

La SBSP es la encargada de velar para que los menores migrantes deportados tengan acceso a servicios 
básicos entre los que destacan la salud, la educación, la alimentación, la vivienda y la seguridad, y 
procurar que se extienda la documentación apropiada.  

Como parte del programa de Atención y Apoyo a Migrantes la SBS inauguró un Hogar de nombre 
CASA NUESTRAS RAÍCES ubicado en Quetzaltenango en Agosto 29 del 2005, aunque sus funciones 
las inició formalmente el 22 de Septiembre del 2005. Desde este programa se brinda protección y 
abrigo a los niños y adolescentes que estén bajo la tutela de la SBS, por lo que es la encargada y 
responsable de proporcionar las condiciones básicas de los niños, niñas y adolescentes deportados, todo 
esto mientras lo que dura el proceso de retorno y reinserción de los mismos a sus familias y/o 
comunidades, así como el mejoramiento de la calidad de la atención de los menores migrantes  a través 
del fortalecimiento del trabajo interinstitucional. La SBS ha priorizado y dado talleres de capacitación y 
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sensibilización al personal que maneja el Hogar Casa Nuestras Raíces, el cual se realizó en  Septiembre 
2005.   

La SBS trabaja coordinadamente con diversas instituciones del Estado para restituir los derechos de la 
niñez Migrante, destacan los esfuerzos del Ministerio de Relaciones Exteriores MRE bajo el liderazgo 
de la viceministra Sra. Marta Altolaguirre, quien coordina el grupo interinstitucional de atención y 
apoyo a los migrantes, la PGN, la Dirección General de Migración, la PNC, y la PDH, se suman a estos 
esfuerzos la OIM y UNICEF, acompañan en el proceso la MENAMIG, y el Grupo Guatemala.  

Como parte de las acciones que la SBS plantea en la atención a la niñez y adolescencia migrante:

  

Busca contar con un instrumento rector que regule los requisitos y procedimientos para la 
reinserción a la familia y/o comunidad de origen a los niños, niñas  y adolescentes migrantes 
deportados, y que este no cambie con cada transición  de gobierno ya que debido a esto se 
pierde el trabajo ya realizado, para lo cual se logró la contratación de una consultora que 
elabore los Protocolos de retorno de niños y adolescentes migrantes, así como la reinserción a la 
familia y/o comunidad de origen, el cual es financiado por LA OIM.  

 

Las SBS se encarga de VIGILAR ESTRICTAMENTE el cumplimiento de las leyes para 
garantizar los derechos de la niñez migrante y el interés superior del niño.  

 

La SBS busca lograr coordinación con el Ministerio de Educación para que el tema de niñez y 
adolescencia migrante sea incluido en el pensum de estudios de los niños del nivel primario, 
pero no hay respuesta positiva aún. 

 

De la información recabada la SBS en cuanto a la participación que tiene en áreas fronterizas, 
plantea: 

 

La SBS no participa en controles migratorios y no tiene coordinación con la Dirección General 
de Migración de Guatemala en áreas fronterizas, ya que la entrega de los niños deportados se 
coordina a través de consulados, y por orden de juez competente. 

 

La SBS no cuenta con delegados representantes en las fronteras de manera permanente, ya que 
las autoridades notifican a la SBS con el debido tiempo de anticipación, dando a conocer un 
número aproximado de niños y adolescentes para que se envié el transporte y el personal 
necesario a la frontera y en el Hogar estén preparados con la alimentación y camas necesarias, 
una vez la SBS cuenta con esta información, designa a un monitor que viaja desde 
Quetzaltenango hasta la frontera, este se identifica como personal de la SBS ante las 
autoridades correspondientes y recibe los niños, niñas y adolescentes guatemaltecos deportados.  

En cuanto a la SBS, brinda a la niñez migrante interna a nivel departamental en territorio 
Guatemalteco, establece que no se puede detectar este tipo de migración ya que es a nivel 
departamental  y es vista como normal, por lo que la SBS atiende a los niños por causa clasificada 
como abandono, pero no como niñez migrante interna.  

En cuanto a denuncias de las violaciones a los derechos de la niñez y adolescencia migrante, la SBS 
plantea que como institución puede hacer denuncia hacia las autoridades correspondientes, pero que no 
puede darles seguimiento  por respeto del ámbito de las dependencias. Hasta el momento no ha 
conocido de denuncias en este caso específico, para la SBS este tipo de violaciones es difícil de medir y 
percibir ya que solo conoce de violaciones a los derechos de la niñez y adolescencia migrante cuando 
un Juez determina la situación del menor y ordena ingresar a la victima a Mi Hogar en Antigua 
Guatemala, este hogar solo recibe mujeres, niñas, ya que el fenómeno de trata para el comercio sexual 
con niños no es reconocido por las leyes guatemaltecas, en parte se debe al tabú social en donde no se 
acepta que existan niños utilizados para la explotación sexual. (Probablemente el hogar haya sido 
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creado para atender mujeres y niñas, pero el código penal Art. 194 ha contenido que los varones 
pueden ser víctima de trata de personas)   

La SBS plantea que no tiene expedientes ni registros por la categoría de explotación sexual en niños, 
por lo regular es el juez quien determina la razón de su ingreso a un hogar de la SBS, hasta la fecha no 
se ha ingresado a ningún niño por causa de explotación sexual, únicamente a niñas.  

En los casos de violaciones a los derechos de la niñez migrante, específicamente en La trata de 
personas para la explotación sexual, la persona entrevistada en la SBS plantea que como funcionaria 
pública tiene la obligación de hacer la denuncia ante las autoridades correspondientes, desde el cargo 
que desempeña en la institución conoce una denuncia de trata, pero por tratarse de una red bien 
organizada y sumamente peligrosa vinculada al narcotráfico, se abstiene de hacer la respectiva 
denuncia por razones de seguridad personal y de su familia, (por lo que incurre en omisión de 
denuncia).  

Cuando ingresan niñas explotadas sexualmente a los albergues de la SBS, se utiliza un modelo de 
atención que consiste en: cobertura de las necesidades básicas, dependiendo del tiempo que 
permanezcan en el albergue, (el promedio de tiempo es de 3 meses), se les brinda información de salud 
reproductiva, se da atención a las enfermedades de las mujeres, infecciones, con la ayuda de OIT les da 
atención psicológica, legal, asistencia a la mujer embarazada y la situación del menor.  
En el caso de registros y estadísticas de niñez migrante, la SBS no cuenta con ninguna de estas, una de 
las razones es que únicamente puede ingresar un menor de edad a cualquier hogar de la SBS con orden 
de Juez competente y es este quien determina la razón por la cual ingresa al hogar, en su mayoría de 
veces es por maltrato infantil, por lo que la SBS plantea como uno de los objetivos y metas propuestas, 
realizar dichos registros.    

Consideraciones y planteamientos que hace la SBS, en cuanto al tema niñez y adolescencia migrante.

   

La SBS considera necesario atacar las causas de la migración, por ejemplo en los departamentos 
crear opciones y oportunidades de educación, laborales, ocios y motivación ya que hay 
desencanto por parte de la niñez en los departamentos de permanecer en lugar de origen. 
Realizar una campaña de sensibilización dirigida a la población para que ya no migre.  

 

Otras causas que la SBS ve es el deslumbramiento que causa las grandes ciudades en los 
jóvenes, algunos se van en busca de su familia, buscando trabajo, o incluso el no tener nada que 
perder en su lugar de origen, y algunas veces por buscar aventura y curiosidad, o no ven 
diferencia entre estar aquí o irse. 

 

La SBS, tiene como un compromiso, investigar con mayor profundidad el recurso familiar antes 
de entregar a los niños y así determinar las causas por las que migran, por ejemplo si son 
victimas de trata o de abusos y maltrato familiar, si la familia califica o no para recibir de vuelta 
al menor o este debe permanecer bajo la tutuela del Estado. 

 

La SBS propone que se debe realizar una campaña de divulgación, para dar a conocer los 
resultados y el trabajo que realiza en atención a la niñez y adolescentes migrantes a través de 
espacios que ya existen. 

 

La SBS considera que se podría realizar una campaña de sensibilización hacia la población  en 
general y así hacer evidente que existe este fenómeno en el país y que realmente hay victimas 
que sufren estas violaciones y que el resto de la sociedad también sufre las consecuencias. 

 

La SBS sugiere que se debe sensibilizar y capacitar a las autoridades que tienen que ver con 
esta temática como lo es la PNC que debe realizar un trabajo fuerte y de imagen, así como la de 
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adecuar las leyes para sancionar y que caiga todo el peso de la ley sobre los infractores, 
Guatemala no tiene reformas a sus leyes internas que sean coherentes con los acuerdos firmados 
internacionalmente y no esta tipificado el delito de trata de personas, (si está tipificado y 
recientemente fue reformado aumentando las penas)  por lo que las penas son risibles y los 
delitos no son punibles, es necesario y urgente la revisión de leyes  

 
Desde la visión de la SBS,  las causas de migrar  se enfocan a situaciones de mejoras 
económicas y no se enfoca el hecho que existen niños y niñas que viajan solos y esto conlleva a 
que enfrenten peligros y riesgos durante el viaje, aun así los padres y encargados deciden 
arriesgar la seguridad de estos.   

La incidencia de la SBS esta dirigida por el mandato de su naturaleza el cual esta enfocado a la acción 
en el eje político, por lo que no cuenta con programas de prevención o planes de emergencia para casos 
de desastres naturales, además no cuenta con la estructura necesaria, aunque se podría acercar al 
Ministerio de Educación.  

A raíz del paso del Huracán Mitch, la SBS tiene priorizado en este momento la atención a niños 
huérfanos y ayuda a los damnificados. En caso hubiera que ingresar algún menor a un hogar se hará 
cuando se reciba la orden de juez competente. En estos momentos México no ha reportado ninguna 
deportación de menores, pero se considera que aumentaran las migraciones de menores ya que son los 
más dispuestos a irse. No se ha recibido información del cónsul debido a que la red vial esta caída e 
incomunicada por lo que se debe esperar para poder coordinar las acciones correspondientes.  

En cuanto a los avances que identifica la SBS en la atención y protección de niñez y adolescencia 
migrante considera:

    

Visualizar el tema específico de la niñez migrante en Guatemala, con la apertura de la casa 
Nuestras Raíces el día 29 de agosto en Quetzaltenango propiamente para niñez migrante en 
donde se da atención digna a los niños y adolescentes deportados, y en diciembre 2005 la SBS 
se propone abrir un albergue para niñas victimas de trata de personas 

 

La SBS ve entre sus avances la participación interinstitucional que mantiene con las 
instituciones gubernamentales en busca de dar la atención específica al tema Migrante, por lo 
que es parte de un grupo interinstitucional a nivel nacional, México, y El Salvador, a través de 
las cancillerías correspondientes. 

 

Así mismo la SBS realiza talleres de formación y sensibilización sobre la situación de los 
migrantes para el personal interno, abordando temas como las leyes, la nueva doctrina de la 
niñez, el fenómeno de la migración y la escuela. En este taller se compartió la experiencia de la 
Licda. Blanca Villaseñor, Directora del Hogar del Desierto de Mexicali, Baja California en el 
mes de Septiembre 2005. 

 

Participación de la SBS en las reuniones del Grupo Interinstitucional de Cooperación contra la 
trata de personas, trafico ilícito de migrantes y asistencia a victimas.  

 

Participación de la SBS en las reuniones en Cancillería sobre los Memorandums de 
entendimiento en materia de trata de personas con México y con El Salvador, se han realizado 
varias reuniones con el MRE/SBS/PGN para elaborar la ruta crítica de los migrantes y revisar 
los procedimientos, el objetivo de estas reuniones es el de coordinar los esfuerzos 
interinstitucionales para que el proceso de retorno de los niños y adolescentes migrantes marche 
sin mayores dificultades y en condiciones dignas y seguras, y la reincersión a la familia y/o 
comunidad sea exitosa. Al esfuerzo se unió la OIM, quien esta pagando una consultoría para 
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que se realice este protocolo, como parte de un esfuerzo regional ya que protocolos similares se 
están creando en otros países.  

 
La SBS reconoce como limitaciones en el desarrollo de sus acciones:  

 
Que los programas que realiza la SBS para brindar atención y protección al menor migrante se 
hace de manera integrada en el programa general de la SBS, al igual que el presupuesto, esto 
significa que el tema no tiene un rubro especifico dentro del presupuesto y acciones que realiza 
la SBS 

 

La SBS plantea que el programa de Casa Nuestra Raíces, no cuenta con la reinserción social del 
niño o niña migrante, ya que al  mantener a un niño o niña por mucho tiempo institucionalizado, 
este produce gastos al estado y la familia deja de recibir lo  que genera el niño o niña con su 
trabajo informal, por esta razón no tiene porque quedarse en la institución. Además los procesos 
judiciales son engorrosos, por lo que sería mucho trabajo y gasto para el Estado abrir 
expedientes por cada niño deportado. Lo que si se hace es llenar un cuestionario de información 
general del menor y en términos generales, mencionar las razones de su migración, este 
cuestionario es contestado por el menor, lo que no permite determinar es si el menor corre 
peligro de abuso infantil, para esto seria necesario modificar el cuestionario y esto conlleva más 
gastos al Estado. 

 

No esta visibilizado hacia la sociedad el tema de niñez y/o menores de edad migrante por lo que 
pocas personas saben que existe el rostro infantil en este fenómeno. 

 

La SBS expone que existe poca divulgación del fenómeno Migratorio por parte de las 
instituciones del Estado, hacia la población en general, la SBS es una de las instituciones que no 
cuenta con los fondos necesarios para lograr una campaña de sensibilización dirigida hacia la 
población en general y hacia otras dependencias del Estado. 

 

La SBS indica que la cobertura que da a la niñez y adolescentes migrantes es limitada debido a 
los siguientes factores: no contar con presupuesto especifico, no se cuenta con personal 
suficiente, (2 personas integran esta unidad) y no hay presupuesto para contratar personal ya 
capacitado porque este tendría un costo más elevado debido a su experiencia, no contar con 
programas de reinserción social, no hay seguimiento a los casos, no poder atender los casos con 
la atención especial que requiere cada caso de niñez migrante, no contar con un plan a corto 
plazo para modificar la entrevista que se le hace al niño o niña deportada, además desde la 
experiencia de la SBS en la apertura del Hogar Nuestras Raíces, como un programa 
relativamente nuevo que esta realizando, existe el hecho de que la mayoría de la sociedad ve 
como delincuentes a los niños y adolescentes que ingresan a los albergues y esto no permite 
contar con donaciones de personas en lo particular.  

Conclusiones:  

 

En cuanto a programas específicos de atención al tema niñez y adolescentes migrantes la 
respuesta recibida de la persona entrevistada es que la Casa Nuestras Raíces, es un programa, 
aunque más bien tiene la función de un albergue para niñez y menores de edad migrantes en 
tránsito en donde se les atiende sus necesidades básicas durante el tiempo que dure su 
permanencia, ya que, una vez son entregadas a cualquier familiar que se presente con un 
documento de identificación del menor y salen del albergue, la SBS pierde todo vinculo y 
seguimiento con el menor, su familia y las causas que originaron la migración del menor. 
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Las acciones que expone la entrevistada son más bien lo que se pretende de un ambicioso 
proyecto, y metas a largo plazo, ya que en este momento no se cuenta con recursos necesarios y 
personal suficiente para realizar todas estas metas y objetivos que la SBS tiene planteado. 

 
En conclusiones generales se considera que el poco tiempo que ha desempeñado su cargo la 
persona entrevistada, y el poco personal asignado al tema niñez y adolescencia migrante, no 
permite avances significativos que debiera tener esta dependencia, en parte a que el personal y 
espacio físico asignado al área especifica de niñez y adolescentes migrantes y victimas de trata 
de personas es en total de 2 personas en la ciudad capital y un espacio casi de 2 metros 
cuadrados, y no cuentan con archivos necesarios para resguardar información delicada. 

 

En el caso de denuncias de violación de los derechos de los menores migrantes es clara la 
posición de la SBS de no realizar denuncias debido al peligro que podría correr como 
institución y a nivel personal, ya que ni siquiera existe interés en profundizar en el tema, ya sea 
individualmente o en coordinación con otras dependencias del Estado. 

 

La SBS no tiene ninguna relación con los tribunales de justicia ni en casos judiciales cuando se 
comete violaciones de derechos humanos a la niñez y adolescentes migrantes, y desconoce que 
existan denuncias acerca de esto.  

 

La SBS señala con énfasis que debido a que no cuenta con recursos y personal suficiente es la  
razón del porque no se realizan acciones, atención de calidad y sistematización del mandato de 
la SBS y menciona que el actual sueldo no es justo para todo el trabajo que se realiza desde la 
SBS, por lo mismo las personas que contratan no tienen la capacidad, y conocimientos 
necesarios pero sobre todo especiales para atender niños, niñas y menores de edad, de no 
cambiar esta situación y actitud por parte de las funcionarias publicas, la atención que debe 
brindar esta secretaria continuara sin resultados eficientes, continuando la población menor 
migrante en alto riesgo y peligro.  

III. POLÍTICAS EN MATERIA DE SEGURIDAD  

5) Dirección General de Migración – DGM –, Departamento de Control Migratorio   

Los objetivos de la Dirección General de Migración, Departamento de Control Migratorio, es de 
realizar controles permanentes de todas las personas que ingresan y salen de territorio guatemalteco con 
base a la Ley de Migración y su Reglamento.  

Como parte de sus funciones están la de realizar operativos de control migratorio en lugares donde se 
localizan indocumentados.  

La DGM menciona que para ubicar estos lugares, coordina con el grupo multisectorial conformado por: 
La PNC, el SIC, El MP, y Casa Alianza.  

Los operativos se realizan de acuerdo a orden del Ministerio Público, por denuncia de la población, y 
por operativos rutinarios de la DGM. Estos operativos buscan prevenir y erradicar la trata de personas y 
el tráfico de niños, niñas y adolescentes.  

Cuando la DGM, localiza menores de edad en los operativos que realiza, entrega los menores a Casa 
Alianza.  

Cuando la DGM, ubica migrantes indocumentados los traslada al albergue ubicado en el interior de las 
instalaciones de la DGM, dicho albergue tiene la capacidad para albergar a 50 personas, les brinda ropa 
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de cama, equipo de limpieza personal y un botiquín. De la misma forma les proporciona Servicio 
Medico.  

El Albergue recibe donativos en especie de diferentes fuentes.  

En el caso de interceptar migrantes centroamericanos en territorio guatemalteco se les remite a la 
frontera correspondiente.  

Los documentos que los migrantes centroamericanos los identifica como documentados legales son el 
Formulario CA4, El DUI Documento Único de Identificación, Cedula de vecindad y Tarjeta de Ingreso 
y egreso, en el caso de Costa Rica el Pasaporte.  

Acciones que plantea la DGM en cuanto a la atención al tema migratorio:

  

La DGM cuenta con un Plan de PREVENCION donde se hace referencia a lugares donde se cometían 
delitos o infracciones y programas de sensibilización e información.  

Avances que identifica la DGM del trabajo que ha realizado en el tema migratorio:

   

La DGM ve como avance las campañas de prevención y riesgos de la migración que realiza en 
el territorio nacional. 

 

Así también la participación que la DGM tuvo en la primera convención de agentes de 
migración y policías sobre rutas y mapeos a nivel regional. 

 

Un avance más que manifiesta la DGM, es la capacitación recibida en cuanto a instrumentos 
internacionales y nacionales en materia migratoria.  

La DGM  considera como limitantes:

   

No contar con los recursos económicos y técnicos necesarios para realizar sus funciones 

 

Reconoce no contar con estadísticas o registros de la cantidad de personas migrantes 
indocumentadas, o que han sido deportadas, pero menciona que la Embajada de Estados Unidos 
si conoce estos datos.    

Conclusiones: 

   

La DGM coordina con el grupo multisectorial en la realización de operativos que buscan 
erradicar y evitar la trata de personas, el tráfico de niños y niñas. Dicho grupo multisectorial 
esta conformado por la Policía Nacional Civil, SIC, Ministerio Publico, y  Casa Alianza. De 
esta participación la DGM no menciona los resultados o acuerdos alcanzados a la fecha. 

 

Cuando realiza operativos la DGM y encuentra niños y niñas que son utilizadas en el tráfico de 
niños o en trata de personas, los entrega a Casa Alianza para su protección y albergue. La DGM 
no cuenta con los registros de los menores de edad entregados a Casa Alianza o la 
sistematización el proceso así como el seguimiento que brinda en este aspecto. 

 

La DGM cuenta con un centro de atención o albergue para migrantes ubicado dentro de las 
mismas instalaciones donde se encuentra la DGM, el cual tiene capacidad para 50 personas, este 
dato no fue verificado físicamente. 
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El centro de atención para migrantes ubicado en la DGM recibe únicamente donaciones en 
especie, provenientes de parte de diferentes instituciones. La información de las instituciones 
donantes no fue proporcionada. 

 
Al principio el entrevistado de la DGM dice no contar con estadísticas de deportados, luego 
proporcionan una copia escrita de un reporte estadístico realizado por el Departamento de 
estadística de la DGM. Esto concluye que la DGM no quiere proporcionar información o la 
persona entrevistada desconoce el tipo de información que se maneja internamente. 

 
La DGM ha participado en convenciones de agentes de migración y policías sobre rutas y 
mapeos. De esto no fue posible establecer quienes de la institución participaron, los beneficios 
que representa para la institución y el trabajo que esta realiza.  

 

El cuadro recibido de estadísticas de deportados da un total de 4,706 personas deportadas de 
Estados Unidos de diferentes estados de Enero a Junio 2005.  

 

La DGM informa haber realizado campañas de sensibilización en el tema Migratorio. Esta 
información no fue posible constatarla ya que no fue proporcionado ningún documento o 
informe que registre esta actividad por parte de la DGM. 

 

Según la persona entrevistada, las personas que laboran en la DGM reciben capacitación en 
temas migratorios con  instrumentos de capacitación internos. Esta información no fue posible 
corroborar ya que no proporcionaron informes escritos y verbalmente solo dieron información 
general 

 

Según la DGM no cuenta con registros o estadísticas de la cantidad de personas migrantes 
deportadas indocumentadas guatemaltecas provenientes de Estados Unidos. Este tipo de 
información solo la maneja la Embajada de Estados Unidos, y es a dicha Embajada  a quien se 
le debe solicitar esta información. 

 

La DGM descarga en la Embajada de los Estados Unidos, la responsabilidad de dar a conocer 
los datos de los registros de las personas migrantes guatemaltecas indocumentadas radicadas en 
Estados Unidos.  

6) Policía Nacional Civil – PNC –, Unidad del Servicio de Operaciones  

Dentro de las funciones de la Unidad de Servicios de Operaciones de la Policía Nacional Civil están: 
realizar las actividades y acciones meramente operacionales a nivel de toda la republica, prevención del 
delito, elaboración de planes operativos para erradicar la delincuencia, Elaboración de planes de 
seguridad para las visitas diplomáticas, y coordinación con otras comisarías.   

La PNC establece que sus funciones en el caso de Migrantes indocumentados es la de brindarles  
seguridad a las personas en los traslados que designe el juez de turno y brindar la seguridad en los 
albergues designados.  

Para realizar los operativos migratorios, la PNC coordina la planificación y la realización con las 
siguientes instituciones: Servicios de investigación criminal –SIC-, Ministerio publico,  -MP-, La 
INTERPOL, Dirección General de Migración de Guatemala  -DGM-, Gobernación Departamental 
Superintendencia de Administración Tributaria –SAT-  

La Unidad de Servicios de operaciones considera que hay aspectos positivos y negativos del fenómeno 
migratorio, Guatemala por su ubicación geográfica es un tesoro si sabe explotar ya que es un puente 
entre países fuertes del norte, hay suficiente mercado para exportar, pero esta condición también la 
hace vulnerable para ser un país proclive al trasiego de armas, trata de personas y migrantes. Es muy 
vulnerable ya que con facilidad se puede entrar y salir del país y no hay mayores controles. Tiene 
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potencial para un desarrollo económico y para organizaciones criminales. Son serios problemas el caso 
que personas que van al norte se queden en las fronteras y se quedan sin dinero y sin documentos 
debido a esto se ven obligados a cometer actos delictivos. Existen organizaciones dedicadas a la 
explotación infantil y esclavitud ya sea voluntaria u obligada, pero gracias a operativos se logra liberar 
a estas víctimas. Existen casos en que las menores no quieren ser deportadas ya que la prostitución se 
convierte en un ingreso familiar y de sostenimiento económico.  

La PNC, desde la Unidad de Servicio de Operaciones, plantea como Acciones:

   

Realizar operativos o controles migratorios por medio de radiopatrullas que se encuentran en el 
sector. 

 

Elaborar la planificación de los operativos en los lugares públicos de entretenimiento, con 
anticipación y en coordinación con varias instituciones gubernamentales definir que 
establecimiento  se revisará. Al realizar los controles participan varias dependencias de la PNC 
como la sección de Trata de Personas, antinarcóticos, unidad fiscal, y de Fronteras, cuando es 
en el interior del país participa la comisaría del lugar. 

 

La cobertura que da la PNC es a nivel nacional, aunque con mayor control en la fronteras con 
México y el Salvador los días festivos y asegurando que se cumpla con la ley seca y 
despistolización, en la capital se realizan controles migratorios con mayor frecuencia en las 
zonas 9, 10, 11, 12, así como en Villa Nueva y Amatitlán, a nivel departamental en 
Sacatepequez, Antigua Guatemala. 

 

La Asociación Hotelera en Guatemala ha dado muchas capacitaciones  en temas de relaciones 
humanas, y seguridad hotelera, para esto convocan a los agentes de la PNC que atienden el 
sector hotelero y piden que no se rote a este personal, por otra parte Intecap brinda cursos de 
Ingles a los agentes que están asignados a las zona 9, 10, 15, la asociación hotelera brinda 
alimentación a los agentes de este sector. Inguat se encarga de capacitar a los agentes de 
Turismo.  

 

Entre las normas de la PNC, todo agente debe recibir como mínimo 1 hora diaria de 
capacitación en la academia de policías en diferentes temas y mantenerse actualizado en las 
leyes del país.  

Las acciones que la PNC realiza en caso de los Migrantes indocumentados en la capital o en los 
departamentos del país: 

   

Verificar la nacionalidad del migrante indocumentado detenido y que no sea solicitado por otros 
países por motivos delictivos, luego se presenta ante un juez de turno, este dictamina mediante 
un oficio su ingreso a un albergue y es conducido en radiopatrulla a donde designe el juez 
(hotel, pensión), en estos casos es la Dirección General de Migración quien tiene la tutela de la 
persona ya que la PNC solo actúa como seguridad. En el caso que se logre identificar al llamado 
Coyote, este se pone a disposición de los tribunales y son estos los que determinan que procede.  

Las acciones que realiza la PNC en el caso de los migrantes indocumentados menores de edad que 
viajan solos son:

    

La PNC presenta el menor ante un juez de turno, o tribunal de menores, y la PNC brinda 
seguridad en el traslado del menor hacia el hogar designado por el juez. Existe el problema que 
no en todos los departamentos existe un lugar especial para menores por lo que se les ingresa a 
un hotel o pensión.  
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Acciones que plantea realizar la PNC, para erradicar la Trata de Personas.

   
Existe una unidad especializada en el tema de la Trata de Personas, se denomina Sección de 
Trata de Personas, aunque en términos generales se cuenta con los números telefónicos 110 y 
120 para recibir denuncias y auxilio contando con operadoras las 24 horas del día, a nivel 
departamental reciben la denuncia en la comisaría del lugar y esta la traslada a la estación 
central, luego el jefe policiaco le asigna un investigador, este se involucra y le da seguimiento, 
cuando recaba la información con certeza o evidencia hace la denuncia ante el Ministerio 
Público y este le solicita a los tribunales la orden de allanamiento, si creen que hay asunto 
migratorio se coordina con la Dirección General de Migración, mientras se da la orden de 
allanamiento la PNC monta vigilancia en el lugar. Cuando la denuncia corresponde a una casa 
particular la PNC solo puede allanarla con orden de juez competente, cuando la denuncia es de 
un lugar publico la PNC tiene la libertad de allanarla sin orden de juez, y es Migración, quien se 
encarga del proceso al momento de encontrar personas migrantes indocumentadas, de encontrar 
menores de edad en el lugar allanado estos se presentan a los tribunales de menores y son ellos 
los que disponen a donde se les traslada y la PNC brinda la seguridad del menor hasta su 
ingreso al lugar asignado por el juez competente.   

Acciones planteadas por la PNC, en cuanto a violaciones de derechos de los migrantes por agentes de 
la PNC

   

Existe una unidad especial que atiende las denuncias en contra de agentes de la PNC que violan 
los derechos humanos de la población, se le denomina Oficina de Responsabilidad Profesional, 
siempre que son denuncias de persecución penal, esta oficina se encuentra en la PNC  de la 
zona 6. 

 

Para obtener información concreta en este punto, la persona se comunico vía telefónica con la 
persona responsable de dicha unidad a lo cual contesto que  hasta el momento no hay denuncias 
de violaciones a los derechos de los migrantes en los registros de la ORP.  

Acciones planteadas por la PNC, en cuanto a la seguridad fronteriza.

   

Existe una persona de la PNC designada para participar en el Grupo de Alto Nivel de Seguridad 
Fronteriza GANSEF, de la Secretaria de Análisis Estratégicos SAE, La persona que asiste a 
estas reuniones es nombrada por el Director, y asiste por afinidad según sea el tema a tratar. De 
la ultima reunión se establece que México, pide se cierre temporalmente el paso informal de 
Llano Grande Huaila, en el municipio de la Democracia, Huehuetenango, ya que el trasiego de 
productos y personas es alarmante y sumamente peligroso, además solicitan se incremente el 
patrullaje por parte de las autoridades con el apoyo del ejercito, esta información es recabada 
por la persona entrevistada vía telefónica con el responsable de participar en las reunión 
convocadas por el GANSEF.  

Avances identificados por la PNC, en cuanto a la atención al tema migratorio:

   

La PNC plantea como avance que tengan como doctrina el respeto de los Derechos Humanos, y 
que sea desde la academia de la PNC se capacite y se sensibilice en el tema.  
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Para la PNC el sistema democrático en el que vive Guatemala, ha tenido  avances en la 
aplicación del debido proceso,  al contar con un ente rector profesional como lo es el Ministerio 
Público, ya que antes no se tenía transparencia en los procesos. 

 
El 9 de marzo del año 2004 por medio del Acuerdo 58-137 se creó la sección específica de trata 
de personas la cual pertenece a la SIC, y se tiene contemplado convertirla en una sub-dirección. 

 
El 28 de Noviembre del año 2003 entró en vigencia el Acuerdo 420-2003, con novedades como 
la creación de tribunales disciplinarios, estos son los encargados de conocer las denuncias 
contra agentes y de haber delito las remite al Ministerio Público, para que siga con el proceso 
que corresponde.  

 

Por medios de comunicación escrita y visual, se exhorta a la población a denunciar cualquier 
acto fuera de la ley por parte de un agente o funcionario público 

 

Para la PNC la existencia de la Procuraduría de los Derechos Humanos, la Defensa Publica 
Penal y la Corte de Constitucionalidad, han mejorado la aplicación de las leyes ya que actúan 
como fiscalizadores. Así mismo considera que El Estado de Guatemala, ha implementado y 
mejorado la administración de justicia en Guatemala, ya que actualmente existe una serie de 
organizaciones que velan por los derechos humanos y el clamor público a través de los medios 
de comunicación se hacen evidentes,  esto obliga a la PNC a crear oficinas especificas en 
atención a diferentes delitos.  

Limitaciones que reconoce tener la PNC en la atención que le da al tema migratorio:

   

La PNC reconoce como limitante para combatir  la trata de personas el hecho que la Oficina 
encargada de este tema solo cuenta con 4 personas para atender todo el territorio nacional. 

 

En la academia de la PNC los agentes al graduarse reciben la primer capacitación en cuanto a 
leyes y derechos humanos, violencia intra-familiar, derechos de menores, y otros temas pero 
que no son específicos de migrantes. 

 

En el caso de migrantes o turistas que presentan su denuncia contra agentes de la PNC, al iniciar 
las investigaciones se solicita la presencia de los mismos para que ratifiquen dicha denuncia 
pero como abandonan el territorio guatemalteco al regresar a su lugar de origen fuera del país, 
no se presentan a los tribunales para las audiencias, debido a esto el Juez decide dejar sin efecto 
la denuncia conocida.  

Conclusiones:  

 

La PNC no atiende el tema de los Migrantes como algo específico, lo inserta en las acciones 
generales de seguridad que realiza. 

 

La información que proporciona la PNC esta en diferentes personas, sin sistematización formal 
por escrito o electrónicamente, esto dificulta y se presta a diferentes interpretaciones la 
información recabada. 

 

En el caso del trato y procedimientos de menores migrantes, se recibieron 3 respuestas 
diferentes, involucrando a la SBS, otra haciendo entrega del menor a un tribunal de menores y 
otra entregando al menor a sus padres, esto evidencia que la persona entrevistada desconoce de 
procedimientos en caso de menores migrantes. 

 

No hay avances o desconocen las leyes, convenciones de derechos humanos y tratados 
ratificados por el Estado de Guatemala. 

 

Son muy celosos con la poca información escrita ya que no quisieron proporcionar copia de un 
informe elaborado a solicitud del Ministerio de Relaciones Exteriores, acerca del trabajo 
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realizado por la Sección de trata de personas, del cual proporcionaron únicamente las 
estadísticas de detenciones a nivel departamental por nacionalidades.  

7) Ministerio Público –MP-, Oficina de Trata de Personas, Fiscalía de la Mujer, 
Unidad de niñez victima y trata de personas.  

Políticas y Programas institucionales:  

Dentro los objetivos del área entrevistada están: atender todo lo relacionado con niñez víctima, 
violaciones, abusos, adopciones ilegales, estupro, rapto y trata de personas. La cobertura del MP es a 
nivel nacional. 
Las funciones del área son: realizar la persecución penal, realizar operativos en centros nocturnos, 
Coordinar con el departamento de migración y Casa Alianza, capacitar al personal interno, y dar 
seguimiento a los casos denunciados.  

El MP plantea como Acciones realizadas en el tema migratorio:

   

Participación del MP en operativos migratorios realizados por las instancias gubernamentales 
correspondientes.  

El MP plantea como Avances en la realización de sus funciones:

   

La reforma al Código Procesal Penal en el artículo 194 realizado en Marzo 2005, ya que 
anteriormente la pena por contratación de ilegales es de 2 a 5 años, ahora después de la reforma 
queda de 6 a 12 años. (de esto el MP, se está refiriendo a dos delitos diferentes “trata de 
personas”194 Código Penal  y  “contratación de ilegales” 107 ley de Migración, por lo que se 
podría interpretar que existe desconocimiento de leyes por parte de la persona entrevistada)  

El MP reconoce como Limitaciones para la realización de sus funciones:

   

El MP plantea que en muchas ocasiones el caso de persecución penal se desestima y se cierra ya 
que el denunciante no prosigue con el procedimiento establecido de permanencia y seguimiento 
a la denuncia por distintos motivos. 

 

Otra limitante que el MP considera es la falta de recursos financieros y humanos, ya que la 
lentitud del MP es por falta del recurso humano. 

 

Otro aspecto que limita al MP es que el denunciante se debe identificar plenamente con los 
documentos legales correspondientes, ya sea cédula o en caso de extranjeros el pasaporte, de no 
contar con estos documentos el MP no puede conocer y dar trámite a la denuncia.  

Conclusiones: 

   

El MP para abrir un expediente e iniciar la investigación en los casos de trata de personas, actúa 
por denuncia o por orden de juez competente. Por lo que no actúa de oficio en la persecución de 
delitos en violaciones de derechos humanos de los migrantes. 

 

Para que el MP inicie una investigación debe haber una persona que realice la denuncia y esta a 
su vez debe contar con un documento que la identifique de lo contrario no procede la denuncia. 
Esta medida no facilita que los migrantes indocumentados que transitan por Guatemala, hagan 
denuncias por las violaciones  a sus derechos que sufren  en manos de agentes de la PNC. 
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Actualmente en la legislación existe  penalización por contratar ilegales. 

 
De los casos en relación a la explotación sexual de menores de edad, en términos generales y no 
de población migrante en lo específico, presentados por el MP ante los tribunales, los resultados 
son: 8 sentencias por proxenetismo, 1 por contrabando de ilegales, 1 por corrupción de 
menores. 

 
En la oficina de Trata de personas del MP no cuentan con registro de feminicidios en población 
migrante, ya que de esto conoce otra oficina (Fiscalía de delitos contra la vida). 

 
El MP cuenta con una fiscalía contra la trata de personas, pero no existe un procedimiento y 
atención específica a personas migrantes documentadas o indocumentadas.  

8) Grupo de Alto Nivel para la Seguridad Fronteriza – GANSEF –, Secretaria de 
Análisis Estratégico – SAE –   

Políticas y Programas Institucionales:  

El Grupo de Alto Nivel para la Seguridad Fronteriza,  nace a raíz de los atentados en Nueva York del 
11 de Septiembre de 2,001 y debido a esto se incrementa la migración por lo que Estados Unidos, 
reforzó sus fronteras, otra razón de su creación es la de implementar el resguardo de la Seguridad 
Fronteriza en Guatemala.  

El marco jurídico que ampara la creación del GANCEF es mediante un memorando firmado el 13 de 
Junio de 2002 y que actualmente sigue  vigente y no ha sido modificado en su contenido. 
En el PLAN BINACIONAL (GUATEMALA-MÉXICO) se  han realizado reuniones desde marzo 
2003, siendo un total de 7 reuniones hasta Diciembre 2004. La última reunión Binacional, se realizó el 
9 de septiembre del 2005 en México.  

Para la elaboración del Plan de Acción Binacional 2004-2005 se está actualizando la información y 
tomando como base el del año 2003-2004   

En este momento el GANSEF no cuenta programas específicos de atención a la migración, lo que 
trabaja en este aspecto es su participación en la mesa de trabajo en el SUBGRUPO I de Migración, 
Derechos Humanos y Asuntos Fronterizos.  

Los ejes de trabajo que impulsa el GANSEF para realizar el trabajo de Seguridad Fronteriza están 
agrupados de la siguiente forma:   
SUBGRUPO I: Migración, Derechos Humanos y Asuntos Fronterizos; Coordina: DGM; Instituciones 
que Participan: SAE, MRE, PNC. 
SUBGRUPO II: Terrorismo Internacional; Coordina SAE; Instituciones que participan: SAE, DGM, 
PNC, MINDEF 
SUBGRUPO III: Crimen Organizado y Cooperación Jurídica; Coordina: PNC Y MP; Instituciones que 
participan: SAE, SAT, MINCULTURA. 
SUBGRUPO IV: Seguridad Pública; Coordina PNC; Instituciones que participan: SAE, MP, MRE 
SUBGRUPO V: Aduanas; Coordina: SAT; Instituciones que participan: SAE, PNC, MP.  

Acciones que plantea el GANSEF haber realizado en el tema migratorio:
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El GANSEF cuenta con un Plan de Acción para normar sus actividades, a la fecha no ha sido 
modificado, aunque no se esta implementando en su totalidad actualmente, debido a que se 
abordan los demás subgrupos de trabajo y esto provoca demasiado trabajo. 

 
La planificación 2003-2004 se esta tomando de base para realizar el plan 2004-2005 

 
Actualmente se tiene priorizado el tema del crucé fronterizo informal de Huaila Santa Teresa 
Llano Grande Chiapas-Huehuetenango  

 
En el Plan de Acción del GANSEF 2003-2004 se plantea una serie de acciones concretas a 
realizarse de las cuales el GANSEF no se ha realizado ningún avance para su implementación, a 
continuación se detallan las siguientes: 

 

Formalizar los cruces fronterizos, el GANSEF tiene conocimiento de los siguientes: los cruces 
informales actualmente son: Carmen Xhan-Gracias a Dios (Huehuetenango), El Ceibo-El Ceibo 
(Peten), Corozal-Bethel (Peten), Nuevo Orizabal-Ingenieros (Peten). 

 

Realizar una evaluación de las necesidades y debilidades en los cruces fronterizos mediante la 
elaboración de un diagnóstico, a la fecha no se ha realizado ya que el GANSEF ha priorizado el 
tema del cruce de Huaila Santa Teresa Llano Grande Chiapas-Huehuetenango 

 

Proyectos de modernización tecnológica y de infraestructura en los puestos fronterizos,  

 

Crear un equipo de protección de los derechos humanos de los migrantes por parte de la PNC, 
con asesoria de la COPREDEH. 

 

Realizar Estudios en el  tema de Trabajadores Agrícolas Temporales, Tema de Seguridad 
Fronteriza, 

 

Tema de Flujos migratorios, para la realización de estos el GANSEF plantea coordinar con el 
MRE, La PNC, y el MP. 

 

Atención a Trabajadores agrícolas temporales guatemaltecos fronterizos 

 

Coordinar entre cónsules centroamericanos acreditados en México: el GANSEF plantea que 
mantiene comunicación y acercamiento con estos y se establecen acuerdos en cuanto a la 
seguridad fronteriza. 

 

Coordinar con delegados regionales el Instituto Nacional de Migración de México en la frontera 
sur, de esto el GANSEF intercambia información acerca de flujos migratorios y en que se 
ocupan las personas migrantes en las fronteras. 

 

Coordinar con grupos beta y delegados de la Dirección General de Migración. 

 

Modernizar la Dirección General de Migración, en el área de registros de estadísticas de 
migración para poder intercambiar esta información con el Instituto Nacional de Migración de 
México, el GANSEF plantea que esto depende de cada institución y no tiene potestad para 
incidir en otras instituciones. 

 

Dar seguimiento al acuerdo de repatriación segura y ordenada establecido entre Guatemala y 
México. 

 

Realizar acciones de sensibilización y derechos humanos a través del desarrollo de talleres y 
formar albergues para la protección de migrantes  menores de edad, a lo que el GANSEF 
plantea que lo debe realizar cada institución de acuerdo a su naturaleza y mandato. 

 

El GANSEF expone que para incrementar el intercambio  de información y asistencia con 
autoridades locales, acordó con las mismas que realicen un diagnóstico y luego lo envíen a la 
SAE para condensarlo, hasta el momento ninguna autoridad e institución gubernamental lo ha 
enviado. 

 

Las siguientes acciones son parte del Plan de Acción 2003-2004 elaborado por el GANSEF, de 
lo cual acepta desconocer datos: 
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Agentes de la PNC asignados para el control fronterizo frontera Guatemala-México y acciones 
combinadas con México realizadas en el marco de la seguridad fronteriza 

 
Vigilancia realizada en el cruce fronterizo El Ceibo, por ser de mayor trasiego y control del 
narcotráfico en la zona. 

 
Migrantes detenidos en aguas marítimas para garantizar la seguridad de los puertos fronterizos 
y la seguridad de los migrantes.  

El GANSEF reconoce no haber trabajado a la fecha en los siguientes temas:

  

Terrorismo Internacional 

 

Nacionalidades de interés especial 

 

Procedimientos para  diferenciación entre personas migrantes que buscan un trabajo en la 
frontera o van de tránsito, con personas que se clasifiquen de riesgo para la seguridad interna de 
los países 

 

La funcionaria entrevistada como responsable del GANSEF, no pudo contestar en cuanto a las 
consideraciones que se merecen los siguientes temas: 

 

Avances  y Limitaciones en la aplicación de la Convención internacional sobre los derechos de 
todos los trabajadores migratorios y sus familias, la Convención contra el crimen organizado 
internacional y sus dos protocolos; 1) contra el tráfico ilícito de migrantes y 2) contra la trata de 
personas, ratificados por el Estado de Guatemala.  

Avances identificados por el GANSEF, en la atención que da al tema migratorio

   

El GANSEF evalúa como positivo haber reactivado el Grupo en Abril 2005, así como contar 
con la disposición de las instituciones que participan en cada subgrupo. 

 

El único paso fronterizo formalizado es el de Tecún Umán- Juan Luis Lizarralde, aunque se 
formalizó antes de la creación del GANSEF.   

El GANSEF plantea como limitaciones para realizar sus funciones:

   

No contar con los recursos necesarios para implementar las acciones del Plan de Acción 2003-
204, aunque es responsabilidad del Organismo Ejecutivo asignar los recursos necesarios.  

Conclusiones:

   

Desde las impresiones al realizar la entrevista se percibe total desconocimiento en cuanto a las 
funciones que debe realizar el GANSEF, aunque podría interpretarse a no querer compartir 
información. 

 

La persona entrevistada aceptó no haberse preparado para contestar todas las preguntas que se 
le hicieron ya que si contaba con informes por escrito de los avances del trabajo realizado por el 
GANSEF, pero no quiso entregar copia de los mismos ya que debe informar previamente al 
Director Licenciado Rodrigo Colmenares, pero la MENAMIG puede solicitarlos formalmente 
por medio escrito. 

 

El trabajo que realiza el GANSEF se interpreta que no cuentan con planes específicos 
previamente elaborados, ya que PRIORIZAN  las solicitudes que hace MÉXICO. 

 

Es posible que el desconocimiento en el tema se deba a que la persona entrevistada lleva 
laborando 3 meses en el cargo 

 

A pesar que la persona entrevistada solicitó ayuda de una persona que labora en la institución 
ambos desconocían la información solicitada. 
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En gran parte de los temas abordados según los entrevistados, el GANSEF no los ha abordado 
hasta el momento.   

IV. POLÍTICAS EN MATERIA DE TRABAJADORES MIGRANTES TEMPORALES  

Los desplazamientos en forma temporal de trabajadores agrícolas guatemaltecos, se ha realizado 
desde años atrás, ya que comunidades de origen maya, solían desplazarse de un lugar a otro 
regularmente, tanto internamente del país como fuera de el ya que aun no existían limites 
fronterizos y este había sido su territorio ancestralmente.  

En el transcurso de los años, los desplazamientos de trabajadores agrícolas temporales se 
incrementaron, traspasando fronteras, desde mexicanas, estadounidenses, hasta canadienses, ya sea 
de forma regular e irregular, con garantías laborales y sin ellas, ya que prevalecen las mismas 
causas que originan la migración en los sectores más vulnerables como lo es el sector campesino 
agrícola, indígena y no indígena, siendo estos la pobreza, la caída de la comercialización 
internacional del café, el poco acceso a los servicios básicos, entre otros.  

Es por esto que surge la necesidad a partir de los gobiernos a través de diferentes programas de 
atender el tema migratorio agrícola temporal, de manera integral, creando políticas necesarias desde 
cada institución gubernamental, a modo de regular las condiciones laborales y registrar la 
información que esta dinámica genera y afecta ya sea positiva o negativamente en las familias 
agrícolas guatemaltecas.   

Las Instituciones gubernamentales que se entrevistaron en esta área fueron:  

9. Ministerio de Trabajo –MTPS– , Departamento de Migraciones Laborales. 
10. Ministerio de Relaciones Exteriores –MRE– 
11. Misión Organización Internacional para las Migraciones – OIM – 
12. Instituto Guatemalteco de Seguridad Social –IGSS– 
13. Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social –MSPAS-, Programa de Población 

Migrante. 
14. Empresa Privada SOS Inmigración Internacional   

9) Ministerio  de Trabajo –MTPS- Departamento de Migraciones Laborales   

El Ministerio de Trabajo y Previsión Social MTPS, es el encargado de velar por el cumplimiento de las 
condiciones laborales, estipuladas en el Código de Trabajo, de todo trabajador guatemalteco, ya sea 
dentro y fuera del país, una vez haya sido contratado en territorio guatemalteco de forma regular e 
irregular, así como de conocer y mediar en los conflictos laborales entre empleador y empleado.  

En el caso de trabajadores agrícolas temporales el MTPS busca garantizar un registro de las personas 
que salen de territorio guatemalteco, así como las condiciones en las que son contratadas por otros 
países, el respeto hacia los derechos laborales y en caso de violación a estos, que los afectados puedan 
hacer las denuncias correspondientes.  

Para garantizar lo  antes mencionado El MTPS plantea la implementación de una boleta de registro la 
cual fue utilizaba en años anteriores para el registro de los Trabajadores Agrícolas Transfronterizos, la 
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cual se consensuó en la reunión del grupo Ad Hoc el 6 de Agosto del 2002. Dicha boleta esta 
fundamentada para que en el momento en que los patronos incumplan sus obligaciones laborales, el o 
la trabajadora perjudicada pueda darle seguimiento a su caso y hacer la denuncia correspondiente ante 
el MTPS, las cuales se pueden realizar por medio de los consulados y en las oficinas del MTPS en las 
fronteras.  

Esta boleta permite contar con información del Trabajador Agrícola Transfronterizo en las oficinas de 
Migración, del MTPS y los consulados.  

El MTPS logra el objetivo de garantizar que los derechos laborales de las mujeres migrantes  se 
respeten conforme a lo establecido en el Código de Trabajo, La legislación internacional y de 
contratación, a través de la boleta de registro especifica para mujeres migrantes transfronterizas.  

El MTPS emite permisos de trabajo para jóvenes de 14 a 17 años de edad que migran como 
trabajadores migrantes transfronterizos, los cuales se emiten en la oficina del MTPS instalada en las 
fronteras.  

Para el registro de niños y niñas, menores de edad que acompañan a sus padres a trabajar fuera del 
territorio guatemalteco, el MTPS implementa una boleta especifica para estos. El control que permite 
establecer las boletas de registro de niños y niñas, evita el contrabando de menores, las adopciones 
ilegales, ya que se solicita la partida de nacimiento de los acompañantes menores.  

El MTPS establece que la constitución o creación de los Consejeros Laborales se enmarca en el artículo 
141 del Código de Trabajo, aunque bajo otro nombre, pero las funciones se mantienen ya que son los 
representantes de la parte patronal para el reclutamiento de personas que trabajan en las fincas. En el 
registro de los Consejeros Laborales que realiza el MTPS, identifica los datos generales del Consejero 
así como su fotografía.  

Otro programa en el que participa en la coordinación el MTPS es el de Bolsas de trabajo agrícola 
temporal hacia Canadá y Estados Unidos. Para esto coordina conjuntamente con la Misión 
Organización Internacional para las Migraciones OIM, ya que es esta quien realiza todos los 
procedimientos de reclutamiento y envió de las personas beneficiadas.   

En cuanto a la aplicación de la Convención Internacional para la protección de los Derechos de todos 
los trabajadores migratorios y sus familias, ratificada por el Estado de Guatemala, el MTPS considera 
importante ampliar su aplicación, ya que cuando acaba el derecho interno se aplica esta Convención y 
la mayoría de leyes son muy antiguas y desactualizadas.  

Acciones que plantea realizar el MT en atención al tema migratorio, específicamente Trabajadores 
Agrícolas Temporales

   

Actualmente el MTPS realiza registro estadístico de hombres, mujeres, niños, niñas y jóvenes 
trabajadores migrantes transfronterizos conforme a una boleta de registro específica para cada 
tipo de población.  

Avances que plantea realizar el MT en atención al tema migratorio, específicamente Trabajadores 
Agrícolas Temporales
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El MTPS implementa la boleta de registro de los Trabajadores Agrícolas Transfronterizos 
modificada en la reunión del grupo Ad Hoc del año 2005. 

 
Actualmente el MTPS expone que cuenta con el registro de 15 Consejeros Laborales en la 
frontera de Tecún Umán y 20 en la frontera El Carmen, quienes se dedican a reclutar 
trabajadores agrícolas guatemaltecos para laborar en territorio mexicano.  

Limitaciones que reconoce el MT en atención al tema migratorio, específicamente Trabajadores 
Agrícolas Temporales

   

El MTPS manifiesta que para la implementación de la boleta de registro que deben levantar los 
Consejeros Laborales de cada Trabajador Migrante Transfronterizo, se tiene la limitante que los 
consejeros laborales se resisten al llenado de las boletas, aunque esta reacción puede ser debido 
a que es el primer mes que se implementa  

Conclusiones: 

   

Según el MTPS al cuestionarle sobre los derechos laborales de la población migrante, refiere 
que el Código de trabajo ampara a los trabajadores migrantes temporales de la misma forma que 
lo hace con los trabajadores nacionales, por lo que no hay leyes especiales que aborden este 
fenómeno con sus especificidades en lo laboral. 

 

Según el MTPS se ha implementado una boleta de registro para los trabajadores agrícolas 
temporales el cual es responsabilidad de los contratistas o consejeros laborales realizarlo a cada 
trabajador contratado, esta boleta tiene un mes de haberse implementado hasta Junio 2005 

 

En cuanto a la boleta de registro a cargo de los contratistas, estos se resisten a utilizar dicha 
boleta, por el tiempo y la atención que representa llenarla. 

 

Los finqueros no están satisfechos con tener que contratar a contratistas que actúan como 
intermediarios entre los trabajadores agrícolas transfronterizos y los finqueros, por lo que 
prevén dejar estar práctica. Se desconocen las razones. 

 

El MTPS no cuenta con información en cuanto a los procedimientos utilizados para beneficiar a 
trabajadores agrícolas temporales con el programa de Bolsas de Trabajo hacia el Canadá o 
Estados Unidos. 

 

El MTPS actúa como observador del Programa de Bolsas de Trabajo hacia el Canadá y Estados 
Unidos, al solicitar información de su papel como observador, dice no contar con la 
sistematización de la misma ni con registros de cómo observa o supervisa el MTPS esta 
práctica. 

 

La coordinación de las Bolsas de Trabajo hacia el Canadá esta a cargo de la Organización 
internacional para las migraciones –OIM, y las Bolsas de trabajo hacia Estados Unidos esta a 
cargo de la Embajada de Estados Unidos  

10) Ministerio  de Relaciones Exteriores –MRE-    

Políticas y Programas institucionales:

  

El MRE plantea su participación en El proyecto de Trabajo Agrícola Temporal en Canadá, ya que 
surge a partir del cabildeo realizado por la Misión Diplomática Guatemalteca en Canadá desde octubre 
del año 2000.  
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Las instituciones  que coordinan el proyecto en Guatemala son: 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
Ministerio de Trabajo y Previsión Social 
Organización Internacional para las Migraciones –OIM-  

En el año 2003 las 3 instituciones anteriores lograron concretar un acuerdo con la Fundación de 
Empresas de Reclutamiento de Mano de Obra Agrícola Extranjera de la provincia de Québec 
(FERME), el cual esta bajo supervisión del Departamento de Desarrollo de Recursos Humanos de 
Canadá.  

Según el MRE, este acuerdo es firmado entre la FERME Y LA OIM, ya que Canadá no quiere que este 
acuerdo sea gobierno a gobierno, debido a que anteriormente firmó un acuerdo con México, y la 
experiencia no fue agradable para Canadá, ya que el gobierno de México exigía cuotas mínimas de 
trabajadores mexicanos beneficiados, y el rendimiento de trabajo de los mexicanos era mínimo, 
sumado a que las exigencias de seguridad para los trabajadores mexicanos era cada vez mayor, por 
todo esto el gobierno de Canadá, decidió no continuar con los acuerdos de gobierno a gobierno.  

El tipo de trabajo que realizan los trabajadores agrícolas temporales que viajan a través de este 
programa al Canadá es específicamente la cosecha, almacenaje y empaque del cultivo.  

Los resultados que presenta el MRE de la implementación de este programa, son los siguientes:   

AÑO TRABAJADORES

 

2003 215 
2004 320 
2005 675 

TOTAL

 

1210 

 

Presentando un incremento promedio de 230 personas por cada año. El Programa  inició como un plan 
piloto en el año 2003, por lo que el MRE considera como exitoso el programa y lo formaliza en el año 
2005.  

Las Fases del programa Trabajadores Agrícolas temporales Guatemala-Canadá, consta de:  

La Demanda, esta consiste en que las fincas asociadas hacen el requerimiento de trabajadores 
agrícolas temporales a FERME (Fundación de Empresas de Reclutamiento de Mano de Obra Agrícola 
Extranjera de la provincia de Québec). FERME envía directamente las demandas de trabajadores a LA 
OIM Guatemala, y se inicia la siguiente fase de Reclutamiento.   

El Reclutamiento, es realizado por 3 personas, representantes de LA OIM, MRE Y MTPS, se 
desplazan a los diferentes municipios seleccionados, convocan a través de los alcaldes municipales y se 
reúnen en los salones comunitarios con las personas que asisten, seguidamente se les realiza un 
cuestionario para luego una preselección de las posibles personas beneficiadas. Las personas 
preseleccionadas deben superar un examen medico, conocer el cultivo que van ir a cosechar, ser jefes 
de familia, estar entre las edades de 25 a 40 años, asegurar que si va a regresar al país, tener experiencia 
en cultivos. En algunas ocasiones vienen los finqueros a Guatemala para participar en la selección de 
los trabajadores.  
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Cuando los empleadores canadienses solicitan mujeres trabajadoras Agrícolas, se da el caso que los 
empleadores vienen directamente a reclutar, ya que según dicen ellos deben constatar que las mujeres 
sean aptas para el trabajo que desempeñaran.  

Para las Gestiones del viaje, los trabajadores se deben someter a un examen médico que se adjunta 
con la solicitud de visa, este examen médico tiene un costo de Q500.00 que deberá pagar el trabajador.   

El costo de la visa canadiense es de Q1,000.00 el cual también es pagado por el trabajador. Así mismo 
los trabajadores deben tramitar y pagar por los antecedentes penales, policíacos, y el pasaporte. (Todos 
estos pagos son en contra de lo que establece el Código de Trabajo, que indica que deben ser por cuenta 
del patrono), los gastos de los boletos aéreos de ida y vuelta son pagados por el dueño de la finca.   

Si los resultados médicos son aprobados se procede a solicitar a través de FERME el HRSDC (Permiso 
de trabajo). Al tener los HRSDC la Embajada de Canadá emite las visas correspondientes. Los 
trabajadores firman los contratos de trabajo con los empleadores en el Canadá. El tiempo de permiso 
que se les emite a los trabajadores es entre 3 meses y 1 año  

Los Trabajadores Agrícolas Migrantes reciben inducción, unos días antes del viaje se cita a los 
trabajadores que viajaran en las Oficinas de LA OIM, para proporcionarles instrucciones sobre el viaje, 
normas de conducta, horarios y disciplina que deben de guardar durante el trabajo y en la convivencia 
con otras personas en las fincas, uso de enceres y electrodomésticos  

El día del viaje se entrega a un encargado de la aerolínea los documentos de  cada trabajador  en una 
carpeta con todos los documentos de viaje traducidos en francés y en ingles, clasificados de tal forma 
que se les facilite la presentación en Migración de Guatemala, Migración en Canadá y los documentos 
que debe presentar al empleador. Al llegar al Canadá son recibidos por el consulado y estos coordinan 
con los dueños de las fincas para su traslado hacia cada finca.  

El MRE da acompañamiento hasta el aeropuerto en Guatemala, luego los trabajadores continúan el 
viaje solos.   

Las condiciones de trabajo bajo las cuales están los trabajadores  agrícolas migrantes en las 
fincas canadienses son las siguientes:  

Los Trabajadores según el MRE, tienen libre locomoción en Canadá, son libres de escoger o gozar de 
días libres y/o descansos y vacaciones, todo esto es remunerado por el empleador. 
El pago que reciben los Trabajadores Agrícolas Temporales en Canadá es calculado por hora trabajada, 
la forma de pago es en efectivo, el tipo de moneda en Dólares Canadienses y el pago es quincenal. Las 
personas trabajan un promedio de 10 a 12 horas al día, el costo por hora trabajada es calculado a 8.25 
dólar canadiense. Los Trabajadores Agrícolas Temporales, cambian sus dólares canadienses por 
dólares americanos, (el tipo de cambio es de 1 dólar americano por 1.16 dólar canadiense). El sueldo 
que devenga un trabajador quincenalmente, trabajando 9 horas y media al día, y haciendo todos los 
descuentos correspondientes así como lo que gasta en alimentación, es de aproximadamente 1,400 
dólares americanos. Se calcula que el trabajador Agrícola Temporal al terminar su contrato en Canadá  
recibe aproximadamente Q50,000.00, fruto de su trabajo.  

Los Gastos en que incurren los trabajadores al permanecer en la finca canadiense son  
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- Alojamiento y alimentación, es el empleador quien se encarga de descontarlo de su pago semanal.  
- Los descuentos que hace el empleador del sueldo de los trabajadores son los siguientes: Jubilación 

(tienen derecho después de haber trabajado durante 10 años), seguro médico  y vivienda. El total de 
los descuentos asciende a la cantidad de 30.00 dólares americanos semanalmente. 

- En caso que el Trabajador Agrícola Temporal quiera regresar a Guatemala antes de terminar el 
contrato en Canadá, este deberá asumir el costo del pasaje de regreso.  

La verificación de las condiciones laborales en el Canadá esta a cargo del Consulado Guatemalteco en 
Canadá. Los resultados de esta verificación son trasladados a LA OIM, MRE Y MTPS.   

Los resultados del seguimiento realizado por la Vicecancillería de Guatemala a este programa no 
fueron proporcionados, ya que según las personas entrevistadas no son documentos públicos sino de 
funcionarios en el exterior o documentos diplomáticos, aunque se podrían solicitar por escrito dirigido 
al Ministro de Relaciones Exteriores.  

En cuanto a denuncias de violaciones de derechos humanos  el MRE dice que hasta la fecha no han 
conocido de alguna. El seguimiento de este programa esta a cargo de la Vicecancillería de Guatemala.  

El MRE, MTPS Y LA OIM, realizan campañas de divulgación para evitar que las personas en las 
comunidades sean víctimas de estafas por la venta de visas y permisos de trabajo en Canadá. Dichas 
campañas consisten en la elaboración de afiches y promoción en las radios locales, todo esto se realiza 
con el apoyo económico de LA OIM.  

En cuanto al tema de  Trabajadores Agrícolas Temporales reclutados por la  embajada de Estados 
Unidos, el MRE dice desconocer esta información, por lo que no cuenta con registros, datos o 
información en este aspecto.  

De realizarse algún reclutamiento de trabajadores agrícolas temporales por parte de Estados Unidos, se 
estaría dando de manera irregular y sin garantías laborales por parte del Estado de Guatemala y Estados 
Unidos.  

Actualmente el MRE esta trabajando en una propuesta de Política Migratoria Integral, en donde  uno de 
los componentes de dicha propuesta es coordinar con la Embajada de Estados Unidos un programa de 
trabajadores migrantes temporales.  

El MRE informa que esta propuesta de Política Migratoria Integral Ordenada, surge de la falta de 
políticas migratorias en Guatemala, y como contrapropuesta a las nuevas políticas migratorias que esta 
por aprobar el gobierno de Estados Unidos.  

Esta propuesta esta siendo consensuada con los diferentes ministerios de Guatemala, y se han realizado 
reuniones con la sociedad civil en donde se recogieron las propuestas hechas por los mismos. El MRE 
plantea que no se puede consensuar con toda la sociedad civil ya que es una propuesta de ley  de 
seguridad nacional y nunca se lograrían consensos.   

En el mes de MARZO 2006 LA OIM en coordinación con el MRE finalizó una investigación de los 
Trabajadores Migrantes Temporales Guatemala-Canadá, la cual resaltará los resultados obtenidos de la 
implementación de este Programa de Trabajadores Agrícolas y como ha transformado la vida de las 
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familias de los migrantes, del cual el MRE ya cuenta con un ejemplar, pero no puede proporcionarlo ya 
que LA OIM no lo ha publicado oficialmente.  

Acciones que plantea el MRE, realizar en cuanto al tema Trabajadores Agrícolas que viajan al Canadá: 

   
El MRE  esta gestionando con las fincas canadienses ampliar el Programa de Trabajadores 
Agrícolas Temporales a otras ramas de la producción, específicamente en construcción, así 
como a otras provincias de Canadá,  como Alberta y Columbia Británica. 

 

Las 3 instituciones que coordinan el programa de Trabajadores Agrícolas Temporales acordaron 
modificar el proceso de selección para el año 2006. 

 

El MRE planea excluir del Programa de Trabajadores Agrícolas Temporales Guatemala-Canadá 
a las organizaciones y cooperativas de las que se tengan denuncias de cobros ilegales o acciones 
irregulares.  

Avances que plantea el MRE, realizar en cuanto al tema Trabajadores Agrícolas que viajan al Canadá: 

  

Durante el presente año 2006, el MRE ha recibido 766 solicitudes por parte de 72 fincas Canadienses 
para contratar Trabajadores Agrícolas Migrantes.   

Limitaciones que plantea el MRE, realizar en cuanto al tema Trabajadores Agrícolas que viajan al 
Canadá: 

   

El MRE expone que limitantes en este Programa no se tienen, más bien algunos problemas 
detectados como por ejemplo: inconvenientes ocasionados por desavenencias entre 
trabajadores, uso inadecuado del equipo de trabajo y faltas de los trabajadores (negarse a 
trabajar, alcoholismo, inasistencia, hurto entre los mismos compañeros, lentitud, depresión, y 
principalmente estar renuentes a seguir instrucciones dadas por la persona encargada por el 
empleador) 

 

Durante el año 2005, un total de 30 trabajadores regresaron anticipadamente a Guatemala, por 
diversos motivos, principalmente por enfermedad de algún familiar cercano. Los últimos casos 
de regresos anticipados se debieron a la preocupación de los trabajadores de las áreas afectadas 
por el huracán Stan, de buscar y saber de sus familiares. 

 

Según la información proporcionada por El MRE, 89 de los 668 trabajadores enviados durante 
el 2005 han sido excluidos para el año 2006 por razones que van desde la desobediencia, baja 
productividad, falta de motivación, falta de respeto hasta embriagarse demasiado.  

Conclusiones:

   

Se puede interpretar que el acuerdo firmado entre FERME, la OIM, MRE,  y MTPS, contempla 
no caer en las mismas exigencias que el Gobierno de México busca para sus trabajadores, 
además los encargados del programa en Guatemala, evalúan que el programa ha funcionado y 
ha tenido éxito tal y como esta actualmente por lo que el Gobierno de Guatemala, no debe 
solicitar que este acuerdo sea gobierno a gobierno. Con esto el MRE de Guatemala, antepone 
alinearse a las condiciones laborales que exigen los países que demandan trabajadores agrícolas 
temporales guatemaltecos, y no el beneficio colectivo de la población agrícola guatemalteca que 
viaja a otros países, ya que son evaluados en base a la productividad que representan para la 
finca y su excelente comportamiento durante su estadía, dejando u obviando el sentido humano 
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de las razones y causas que originaron la decisión del desprendimiento familiar, aunque sea por 
un periodo corto de tiempo. 

 
No se tuvo acceso a los informes de seguimiento del Programa, que realiza el MRE, ya que 
según las autoridades no son documentos públicos. Con esto se desconocen las evaluaciones y 
resultados concretos que arroja el programa, así como la información en cuanto al trato que le 
dan a los trabajadores agrícolas temporales en el país extranjero. 

 
El Programa año con año aumenta la cantidad de personas que viajan a través del mismo, por lo 
que las autoridades gubernamentales ven con éxito el hecho que cada vez más personas elijan 
esta opción para mejorar su calidad de vida, y planean ampliar la cobertura del mismo. Aquí se 
ve que lo importante para el MRE es que las persones migren a trabajar fuera del país de 
manera controlada y regulada, para con esto evitarle problemas a los países receptores y que 
estos continúen recibiendo mano de obra eficiente y barata comparada con la mano de obra 
local de cada país. 

 

El Estado de Guatemala, no recibe ningún beneficio económico de las ganancias que perciben 
las fincas canadienses, por la importación que hacen de la mano de obra guatemalteca, y se 
desconocen el monto al que ascienden año con año dichas ganancias. De esto el MRE no tiene 
ningún interés de solicitar o negociar benefició alguno, ya que pondría en peligro la continuidad 
del programa.    

11) Misión Organización Internacional para las Migraciones –OIM-   

Guatemala, forma parte de la Misión Organización Internacional para las Migraciones – OIM- a partir 
del año 1987, y su mandato esta dirigido de 3 formas:  

1) La OIM asesora al Gobierno de Guatemala en la Definición de Políticas Públicas Migratorias, 
2) Contribuye al mejoramiento legislativo nacional en temas migratorios, 
3) Apoya al gobierno en el desarrollo de Proyectos de desarrollo integral bajo 2 propósitos: 

a. Vincular a los Migrantes con sus lugares de origen 
b. Crear condiciones favorables de empleo en los lugares de alta migración.  

La oficina de la Misión de la OIM en Guatemala, tiene bajo su responsabilidad atender únicamente a 
Guatemala en el tema de Migración, y cuenta con una oficina regional en Costa Rica, ya que la sede 
central se encuentra en Ginebra, Suiza.  

Según  estudios realizados por la OIM en un mapeo de 177 principales municipios de Guatemala, el 10 
% del total de la población migra hacia el exterior, esto se desprende a partir de diferentes estudios 
realizados por el equipo técnico de la OIM y de las 21 publicaciones realizadas por la OIM en el tema 
migratorio.   

Actualmente la OIM realiza 300 proyectos a nivel nacional en coordinación con la Secretaria Ejecutiva 
de la Presidencia, contando con la contraparte de la Vicecancillería, algunos de estos proyectos se 
realizan a través de Fonapaz.  

Existen convenios de cooperación entre Guatemala y otros países para el beneficio de migrantes y sus 
familias, siendo estos: 1) Proyecto de Trabajadores agrícolas temporales  Guatemala - Canadá  y 2) 
Proyecto de vivienda como Plan piloto financiado con el aporte de Migrantes radicados en Estados 
Unidos y Foguavi. 
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El Proyecto de vivienda es implemento a partir del año 2005, y consiste en que las familias de los 
migrantes radicados en Estados Unidos, reciben el subsidio para vivienda que Foguavi brinda, el cual 
consiste en Q15,000.00 para la obtención de su vivienda, el resto  del valor total lo asume el migrante 
de las remesas  que envía durante 2 años.  

La OIM en la ejecución de los convenios firmados con países extranjeros coordina con varias 
instituciones nacionales siendo estas: Sepaz, Segeplan, Ministerio de Trabajo, Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Fonapaz, Secretaria Ejecutiva de la Presidencia, Ministerio de Agricultura, Ministerio de la 
Defensa.  

En cuanto a coordinación de la OIM con organizaciones de la sociedad civil, actualmente se rige por el 
Proceso Puebla, Mecanismo de Consejo Regional en el cual participan todos los países de Centro 
América, México, Estados Unidos, Canadá, República Dominicana en el ámbito de las políticas 
regionales en el cual dice también participa MENAMIG. (MENAMIG no participa en el Proceso 
Puebla)   

Este Mecanismo de Consejo Regional se reúne una vez al año y es la Oficina Regional de la OIM en 
Costa Rica, quien actúa como Secretaria Técnica, los responsables de convocar a esta reunión anual 
son los gobiernos de cada país.  

Acciones que plantea la OIM realizar en atención a los trabajadores agrícolas temporales: 
Una de las acciones que la OIM realiza en atención al tema Migratorio es la implementación del 
PROYECTO DE TRABAJADORES AGRÍCOLAS TEMPORALES GUATEMALA-CANADÁ  

Este proyecto nace a partir del año 2003 como un programa piloto, y es a partir de evaluaciones anuales 
que se regula su funcionamiento en el año 2005.  

El Programa de trabajadores agrícolas temporales Guatemala-Canadá, es un programa firmado entre la 
Misión OIM y El Gobierno de Canadá, por lo que no es un programa gobierno-gobierno.  

El Programa consiste en que los trabajadores reclutados se van en forma regulada a trabajar al Canadá, 
protegidos por leyes laborales del Canadá, como único requisito es el que permanezcan entre 4 a 5 
meses en Canadá, trabajando en actividades agrícolas, los tipos de trabajo para los cuales son 
contratados se han diversificado a lo largo de los 3 años de su implementación.   

Este programa nace a partir de la iniciativa de un consorcio en Québec, Canadá, el cual lo integran 
dueños de fincas dedicados a la agricultura y como un apoyo a la población que se encuentra en 
extrema pobreza en Guatemala.   

El programa entre otras cosas brinda Seguro de Vida, gastos médicos, incentivos que reciben mientras 
trabajan, pensiones, vivienda.  

Entre las funciones que la OIM desempeña en este Programa, se establece que da la asistencia en todo, 
desde establecer el vínculo con los finqueros, reclutamiento de los trabajadores en Guatemala, 
inducción, traslados, todo esto no tiene ningún costo para el trabajador ni para su familia.  

Entre las estadísticas proporcionadas por la OIM se establece lo siguiente:  
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TRABAJADORES AÑO 
TOTAL HOMBRES

 
MUJERES 

INCREMENTO

 
% DE 

INCREMENTO

 
2003 215 180 35   
2004 320 270 50 105 49.0 
2005 675 611 64 355 110.9 

 
Las ciudades o Estados de Canadá donde ubican a los trabajadores guatemaltecos, es en el Estado de 
Québec, se tiene un dato promedio de 70 fincas canadienses que participan en este programa.  

Según la OIM este programa es la única alternativa para regular la migración irregular que Guatemala 
expulsa, además no representa un costo económico para el trabajador que participa en dicho programa.   

Debido a la calidad con que desempeñan el trabajo los Trabajadores Agrícolas Migrantes en Canadá, ha 
aumentado la demanda de trabajadores agrícolas por lo que la OIM ampliará la cantidad de 
beneficiados.  

Los tipos de cultivos más comunes en las fincas canadienses son: Brócoli, Fresa, Tomate, Zanahoria, y 
cebolla. El trabajo que realizan los trabajadores agrícolas temporales en Canadá consiste en la cosecha, 
almacenaje y empaque del cultivo  

Las Fases del programa Trabajadores Agrícolas temporales Guatemala-Canadá consisten en 
La Demanda, la cual consiste en que las fincas asociadas hacen el requerimiento de trabajadores 
agrícolas temporales a FERME (Fundación de Empresas de Reclutamiento de Mano de Obra Agrícola 
Extranjera de la provincia de Québec). Todas las solicitudes entran a un proceso de evaluación y 
aprobación, al ser aprobadas FERME envía directamente las demandas a la OIM Guatemala, y una 
copia a la Embajada de Guatemala en Canadá. Cada demanda comprende el número de trabajadores, 
fecha de llegada prevista a Canadá, la duración del contrato de trabajo, y el tipo de cultivo de la finca.  

Seguidamente se inicia la fase del Reclutamiento, este paso consiste en que la comisión directiva de la 
OIM y la Vicecancillería se desplaza a los diferentes municipios seleccionados, sin previo aviso, 
convocan a través de los alcaldes municipales y se reúnen en los salones comunitarios con las personas 
que asisten, seguidamente se les realiza un cuestionario para luego una preselección de las posibles 
personas beneficiadas. Las personas preseleccionadas deben superar un examen medico, conocer el 
cultivo que van ir a cosechar, ser padres de familia, estar entre las edades de 25 a 45 años, asegurar que 
si va a regresar al país, tener experiencia en cultivos. En algunas ocasiones vienen los finqueros a 
Guatemala para participar en la selección de los trabajadores.  

La OIM resalta que no trabaja a través de intermediarios o contratistas ya que son los propios 
empleados de la OIM que realizan el reclutamiento.  

Las gestiones del viaje se inician con la solicitud de visa y los documentos en orden de los trabajadores, 
luego se envía a la Embajada del Canadá, para que emitan los Formularios de los Exámenes Médicos. 
Los trabajadores se deben someter a un examen médico que se adjunta con la solicitud de visa, los 
resultados del examen médico los emiten en Trinidad y Tobago, e indican si los trabajadores se 
encuentran aptos para realizar el trabajo agrícola temporal en Canadá.  

Si los resultados médicos son aprobados se asigna el trabajador a una solicitud canadiense de trabajo y 
se procede a solicitar a través de FERME el HRSDC (Permiso de trabajo). Al tener los HRSDC la 
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Embajada de Canadá, emite las visas correspondientes. Los trabajadores firman los contratos de trabajo 
con los empleadores en el Canadá.  

Los Trabajadores Agrícolas Migrantes, reciben inducción, unos días antes del viaje se cita a los 
trabajadores que viajaran en las Oficinas de la OIM, para proporcionarles instrucciones sobre el viaje, 
normas de conducta, horarios y disciplina que deben de guardar durante el trabajo y en la convivencia 
con otras personas en las fincas, uso de enceres y electrodomésticos. El día del viaje se entrega a cada 
trabajador una carpeta con todos los documentos de viaje, clasificados de tal forma que les facilite la 
presentación en Migración de Guatemala, Migración en Canadá y los documentos que debe presentar al 
empleador.  

Para los trámites del Viaje, la OIM tramita y paga los pasaportes y los boletos aéreos para el viaje, 
estos  son  ida y vuelta, el personal de la OIM traslada a los trabajadores al aeropuerto en Guatemala, 
por lo que  al llegar al Canadá son recibidos por el consulado y estos coordinan con los dueños de las 
fincas para su traslado hacia cada finca.  

Al llegar a cada finca se les da un pequeño grifin (modismo utilizado por el entrevistado para referirse a 
una última inducción), con lo que ya están listos para iniciar su trabajo.  

Las condiciones de trabajo bajo las cuales están los trabajadores  agrícolas migrantes en las 
fincas canadienses son las siguientes: 

Los Trabajadores según la OIM, tienen libre locomoción en Canadá, son libres de escoger o gozar de 
días libres y/o descansos, ya que la forma del cálculo de pago es con base a horas de trabajo efectivas, y 
los días libres o descansos no son remunerados por el empleador.  

El régimen salarial se calcula por hora trabajada, la forma de pago es en efectivo, el tipo de moneda en 
Dólares Canadienses y el pago es semanal. El monto no fue dado a conocer para no restar el impacto de 
los resultados a presentarse en el libro numero 22 elaborado por la OIM, el cual será publicado en 
Marzo 2005.  

Los Gastos en que incurren los trabajadores al permanecer en Canadá son de alojamiento y 
alimentación, por medio del descuento que el empleador hace de su pago semanal. 
Los empleadores canadienses cubren el pago de los boletos de avión, y los trabajadores pagan el costo 
de la visa.  

La verificación de las condiciones laborales de los Trabajadores Agrícolas Temporales, en el Canadá 
esta a cargo de la FERME, encargado responsable Antonio Escobedo. De acuerdo a este dato la OIM 
indica que si existen garantías en cuanto a que se cumplen con la legislación laboral en protección a los 
derechos laborales de los trabajadores.  

En cuanto a denuncias de violaciones de derechos humanos la OIM informa que el 99.9% de los 
trabajadores no han sido víctimas de violaciones en sus derechos humanos y laborales. De conocer la 
OIM alguna denuncia en este aspecto, será referida a la institución correspondiente.   

El seguimiento de este programa esta a cargo de la Vicecancillería de Guatemala, por lo que la OIM no 
puede dar información al respecto y refiere hacer la pregunta directamente al MRE.   

La OIM conoce de los engaños y estafas de que son víctimas las personas de las comunidades en los 
Departamentos sobre visas de trabajo al Canadá. Ante esta situación la OIM refiere los casos hacia el 
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Ministerio de Trabajo, con la encargada responsable en el Ministerio señora Marila de Prince, pero 
menciona que estos casos han desminuido.  

En cuanto al tema de  Trabajadores Agrícolas Temporales reclutados por la  Embajada de Estados 
Unidos, la OIM dice desconocer esta información, por lo que no cuenta con registros, datos o 
información en este aspecto.  

A pesar de esta respuesta, la persona entrevistada menciona que el día de hoy (8 de Febrero de 2006) el 
Jefe de la Misión de la OIM se reunirá con representantes de finqueros de Estados Unidos, para un 
acercamiento formal y tratar este tema en específico.  

La OIM menciona que en el mes de marzo de 2006 se hará la publicación de una investigación sobre el 
tema especifico de los Trabajadores Migrantes Temporales Guatemala-Canadá, el cual resaltará los 
resultados obtenidos de la implementación de este Programa y como ha transformado la vida de las 
familias de los migrantes.  

Por lo que no puede revelar datos de los montos de los sueldos que devengan los trabajadores en el 
Canadá, ya que se perdería el objetivo de dicha publicación. 
La OIM plantea que a 3 años de haber implementado este programa es hasta este año 2006 que se hace 
esta publicación ya que era necesario que transcurriera un determinado tiempo para así poder medir el 
impacto de dicho Programa.  

La OIM expone que el Gobierno de Guatemala, no recibe ningún beneficio económico de la 
implementación de este Programa, ya que el Gobierno incurre en gastos en el seguimiento y monitoreo 
de dicho Programa, por lo que sería absurdo pensar que se recibe algún beneficio económico, de igual 
forma la OIM tampoco recibe algún beneficio.  

En cuanto a beneficio político, la OIM ayuda a los gobiernos a encauzar la migración irregular.  

Avances que plantea la OIM, en el programa de trabajadores agrícolas temporales que viajan al 
Canadá:

   

La OIM valora como un avance que las demandas de trabajadores agrícolas migrantes hacia el 
Canadá vayan en aumento año con año, ya que con esto benefician a más familias 
guatemaltecas que buscan la forma de migrar para mejorar su calidad de vida. 

 

Este programa representa para LA OIM una forma de regular la migración, y apoyar al gobierno 
de Guatemala, a encauzar el fenómeno migratorio. 

 

LA OIM ha iniciado acercamientos con la Embajada de Estados Unidos, con esto pretende la 
apertura de un programa igual al de Trabajadores Agrícolas Temporales Guatemala-Canadá.  

Limitaciones que plantea la OIM, en el programa de trabajadores agrícolas temporales que viajan al 
Canadá:

   

La OIM refiere que han sido pocos los casos en que guatemaltecos deciden no concluir el 
contrato firmado con los empleadores guatemaltecos, por distintas razones, en su mayoría por 
enfermedad de algún familiar, roces con guatemaltecos de diferentes etnias, o nostalgia por la 
familia.  
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Conclusiones: 

   
En cuanto a los gastos en que incurren los trabajadores que viajan al Canadá, al principio el 
entrevistado dice que no realizan ningún gasto, más bien no pagan por participar en este 
programa, ya que en el desarrollo de la entrevista queda establecido que los trabajadores si 
cubren todos los gastos de movilización, hospedaje y comida durante su estadía en Canadá, y 
las gestiones necesarias para el viaje. 

 
La OIM, ve que este programa es saludable y de gran beneficio para los migrantes irregulares  y 
sus familias ya que minimiza los peligros asociados a la migración irregular. Lo que es 
importante mencionar es que los migrantes son reclutados en Guatemala, y no fuera de 
Guatemala, no reclutan a los migrantes  que residen en Canadá sin documentos de migración. 
Por lo que este programa talvez ayuda a minimizar la pobreza extrema de algunas familias que 
radican en Guatemala, esto solo se puede evaluar al conocer el impacto que ha tenido en las 
familias y la calidad de vida que ahora tienen. 

 

Otro aspecto importante es que la OIM, dice que los convenios no son gobierno-gobierno, ya 
que en el documento entregado por la misma, del Resumen del Proyecto de trabajadores 
migrantes temporales, menciona que el acuerdo es entre el gobierno de Guatemala y la FERME, 
seria importante hacer un análisis de las razones por las que el gobierno del Canadá no participa 
directamente.  

 

La OIM recibe copia del informe que elabora la Vicecancillería de Guatemala, en el 
seguimiento del Programa, pero no da información ya que pide que de este aspecto se le 
cuestione directamente a la Vicecancillería.   

12) Instituto Guatemalteco de Seguridad Social –IGSS-   

Los objetivos del IGSS del departamento de Escuintla, responden a 3 niveles de atención: 
- Área Comunitaria, Preventiva y Divulgativa 
- Consultorios  (6 consultorios) 
- Hospitales (3 Hospitales)  

VISION INSTITUCIONAL: Un país con trabajadores sanos, respaldados por servicios de Salud y 
Previsión, efectivos y modernos que contribuyan al bienestar físico y mental del trabajador, razón 
fundamental de la existencia de la Institución y de su familia, como parte integral del ser humano.  

VISIÓN DE LA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE ESCUINTLA: El Departamento de Escuintla, 
con trabajadores sanos, con un enfoque integral de atención a través de servicios en los tres niveles de 
atención oportunos y de calidad con participación de trabajadores y Patronos, logrando concertar 
alianzas estratégicas con otros actores sociales Inter, Intra y Extrasectoriales, a fin de planear 
intervenciones que conduzcan al mejoramiento de las condiciones de salud y calidad de vida de la clase  
trabajadora del Departamento.  

MISIÓN INSTITUCIONAL: Proporcionar a toda la población guatemalteca, un mínimo de 
prestaciones básicas de seguridad social, solidariamente financiadas y distribuidas en forma equitativa 
con la eficiencia y calidad compatibles con lo que el interés y la estabilidad social requieren que se  
otorgue, dejando un amplio campo para el  estímulo de los esfuerzos individuales de carácter adicional 
para el desarrollo del ahorro, previsión y las demás actividades realizadas por el sector privado, con 
cuyas instituciones debe establecer relaciones de coordinación y ejercer rectoría.  
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MISIÓN DE LA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE ESCUINTLA: Brindar servicios de Salud y 
Prestaciones en Dinero, de calidad a los derechohabientes del Departamento de Escuintla, en los tres 
niveles de atención, por medio del fortalecimiento continuo del proceso Administrativo-Financiero, la 
capacitación del personal, sistematización y modernización de procesos de trabajo y efectiva vigilancia 
de la salud en la región.  

En el año 1994, gracias al financiamiento recibido de la Organización Mundial para la Salud, el IGSS 
inicia un programa de atención a trabajadores Agrícolas Migrantes (T.A.M.) que se trasladan cada año 
a las fincas agrícolas.   

El programa consistía en que los médicos y enfermeras del IGSS de Escuintla, se trasladaran a las 
fincas donde se encontraban los T.A.M. En coordinación con los dueños de las fincas y el 
acompañamiento de la OMS, realizaban campañas de vacunación, atención a la enfermedad común, 
controles médicos de las mujeres embarazadas, cubrir emergencias por accidentes y brotes de 
epidemiología, al mismo tiempo se realizaba la afiliación de los T.A.M que no contaban con este 
beneficio.  

En el año 2003, la OMS retira el apoyo financiero y técnico hacia este programa, por lo que 
actualmente el IGSS no presta o realiza este tipo de atención a los T.A.M que se encuentran en las 
fincas agrícolas. 
Aunque no se tuvo acceso a los registros de los resultados del programa, las personas entrevistadas 
coincidieron en que los beneficios para la población en este caso los T.A.M, fueron beneficios, valiosos 
y cuantiosos ya que al trasladar los servicios del IGSS a las fincas, los trabajadores tenían acceso total a 
los servicios médicos y el IGSS lograba DAR cobertura total de atención y afiliación.   

Existe un programa de monitoreo y seguimiento de los T.A.M, el cual es realizado por los ingenios, 
pero no proporcionan o comparten información con las autoridades del IGSS.  

Actualmente el IGSS en Escuintla, no cuenta con un programa específico de atención y afiliación de 
T.A.M,   

El IGSS permite la inscripción o afiliación de personas de otra nacionalidad, siempre y cuando el 
patrón sea guatemalteco.  

Acciones que plantea realizar el IGSS de Escuintla en atención a los trabajadores agrícolas temporales 
TAM

   

La persona encargada del Departamento de Afiliación del IGSS en Escuintla, plantea que se 
está trabajando en un sistema de afiliación que responda a criterios de estatus de los 
trabajadores tanto normales como migrantes, pero que a la fecha sigue en proceso y no se sabe 
cuando estaría terminado, menos aun cuando podría iniciar su implementación.  

 

Dentro las funciones del IGSS esta la de verificar las condiciones de higiene y seguridad de los 
trabajadores, para esto cuenta con el Departamento de Inspección Patronal.  

 

El IGSS de Escuintla, informa que el trabajo de este Departamento es muy difícil ya que los 
dueños de las fincas en la mayoría de los casos no permiten el acceso a los inspectores de 
trabajo del IGSS por lo que se les aplica una multa que a su consideración son multas risibles ya 
que van de Q50.00 a Q500.00, por lo que los dueños de las fincas y/o ingenios prefieren pagar 
dichas multas y no permitir el ingreso de los inspectores de trabajo del IGSS. 
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En cuanto a las condiciones de trabajo de los T.A.M en los ingenios, el IGSS de Escuintla, 
manifiesta  que de lo poco que se ha podido verificar, se puede decir que las condiciones son 
mínimas y en algunos casos existe el hacinamiento en los albergues que están dentro de los 
ingenios y fincas. 

 
El IGSS en Escuintla realiza campañas de concientización hacia los ingenios para que afilien a 
sus T.A.M, así mismo realizan capacitaciones en los ingenios, de temas como Primeros 
Auxilios, y Vigilancia epidemiológica, los cuales se realizan en las instalaciones del IGSS en 
Escuintla, con  base a una planificación y guía metodológica.  

Avances que plantea el IGSS de Escuintla en atención a los trabajadores agrícolas temporales TAM

   

Una forma que han encontrado los dueños de los ingenios para dar atención medica a los 
T.A.M, es la de implementar clínicas internas con auxiliares de enfermería y medicamentos, por 
lo que la atención a sus trabajadores es interna y específica.  

 

Las autoridades del IGSS ven con buenos ojos esta forma de dar atención médica a los T.A.M, 
ya que con esto los ingenios se ahorran tiempo y los trabajadores no tienen que salir de los 
ingenios y así perder días enteros de trabajo. 

 

De lo anterior se le cuestionó a las autoridades del IGSS en Escuintla, que debido a que los 
ingenios implementaron estas clínicas internas con esto se eximen de la obligación de inscribir a 
los T.A.M en el seguro social IGSS, a lo que las autoridades respondieron que no, pero que de 
esto a nada, preferían no molestar a los ingenios ya que son empresas muy poderosas y que los 
juicios laborales serian largos y costosos  para el IGSS. 

 

Las coordinaciones que el IGSS realiza con los dueños de los ingenios consisten en que estos 
últimos dan permiso a trabajadores del ingenio de participar en las capacitaciones que imparte 
el IGSS en cuanto a prevención, seguridad e higiene.  

Limitaciones que reconoce tener el IGSS de Escuintla en la atención que da a los TAM:

   

EL IGSS determina que debido a que en el año 2003, la OMS retira el apoyo financiero y 
técnico hacia el programa que visita a T.A.M en las fincas donde laboran, ya no realizan esta 
forma de atención a los T.A.M que se encuentran en las fincas agrícolas. 

 

El IGSS de Escuintla determina que existe la práctica que los finqueros y dueños de ingenios 
utilizan la figura de contratistas para contratar a T.A.M, y a la hora de verificar la afiliación de 
los T.A.M, resulta  que el patrón es el contratista y no las fincas o ingenios donde están 
laborando, por lo que las fincas o ingenios no tienen responsabilidad económica sobre los 
T.A.M en caso de accidentes o muertes. 

 

El proceso de afiliación e inscripción de trabajadores al IGSS se realiza de manera local, o sea 
que los Patronos son los encargados y responsables de realizar este trámite, y son ellos quienes 
deciden cuantos y a quienes de sus trabajadores inscriben en el IGSS. 

 

Las autoridades del IGSS en Escuintla dicen que la ley no los respalda para que puedan hacer el 
trabajo de inspección en los ingenios, y que es el IGSS de las oficinas en Guatemala quien 
debería hacer algo para corregir las limitantes legales.  

Conclusiones: 

   

Las autoridades del IGSS en Escuintla, no cuentan con programas específicos de atención y 
afiliación de Trabajadores Agrícolas Migrantes. 
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Debido a que el IGSS no cuenta con un sistema de inscripción y afiliación que permita 
determinar la situación del trabajador, como trabajador normal o trabajador migrante, no es 
posible conocer la cantidad y ubicación de los T.A.M.  

 
El IGSS no cuenta con controles de servicios laborales ya que los contratistas que reclutan 
T.A.M para las fincas y los ingenios deberían estar regulados y controlados a través del IGSS. 

 
El IGSS en Escuintla, atiende a todos los trabajadores afiliados de igual manera, y da atención a 
toda persona afiliada o no solo en caso de emergencia por accidentes. 

 
El IGSS en Escuintla realiza un monitoreo de las condiciones de Seguridad e Higiene y 
prevención de accidentes de Trabajadores migrantes, esto se interpreta a partir que 
proporcionaron una hoja con información correspondiente al  tema. 

 

Las respuestas dadas por las autoridades dan la impresión que los ingenios son los que 
determinan las condiciones de asistencia social que deben tener los trabajadores agrícolas 
migrantes, y que las autoridades no cuentan con los mecanismos necesarios para hacer cumplir 
con sus obligaciones a los ingenios con respecto a los T.A.M. 

 

Uno de los entrevistados (Oto Cano) dice que no se debe etiquetar a los migrantes solo por ser 
migrantes, ya que toda la población debe tener acceso por igual a los servicios que presta el 
IGSS. 

 

Se detecta que algunos de los personeros del IGSS no comparten o no son de la idea de darle 
una atención específica a trabajadores migrantes, y hacen la recomendación a nivel personal 
(Oto Cano, Epidemiólogo) que la MENAMIG debería centrar sus esfuerzos por atacar o paliar 
las causas de la migración y no velar por los que deciden convertirse en migrantes, de esta 
forma se evitaría el fenómeno migratorio. 

 

En el caso de enfermedad común o cualquier caso que no sea una emergencia el IGSS no 
atiende a trabajadores migrantes o no migrantes que no estén afiliados.  

13) Ministerio de Salud Publica y Asistencia Social –MSPAS- Programa de Población 
Migrante  

Como objetivos del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social –MSPAS-, Programa de Población 
Migrante establece, brindar atención en salud a la población migrante, enmarcada dentro de 
Lineamientos Básicos y Políticas de Salud del Ministerio de Salud Pública y la Política Nacional en 
Materia de Salud Pública 2004-2008,  lineamientos Estratégicos por Política la cual respalda las 
acciones que se realizan desde el área del Migrante.  

Acciones que plantea realizar el MSPAS en atención al trabajador agrícola temporal:

   

El MSPAS da cobertura a nivel nacional sin embargo prioriza el trabajo en departamentos 
donde más migrantes origina, los cuales son: Escuintla, Santa Rosa, Suchitepéquez, San 
Marcos, Huehuetenango, Quetzaltenango, Quiche, Baja Verapaz y los departamentos de la 
franja fronteriza con México, ya que estos se identifican de mayor riesgo, movilidad humana 
para laborar por tiempos determinados y por ser pasos fronterizos. 

 

El MSPAS coordina con áreas de Salud para la población migrante específicamente con los 
agricultores temporeros. 

 

A nivel Regional el MSPAS participa en grupos binacionales para la atención a la población 
migrante y el flujo migratorio en general.  

Avances que plantea el MSPAS en atención al trabajador agrícola temporal:
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El MSPAS mantiene coordinación e información con la Organización Panamericana de la 
Salud.  

Acciones que plantea realizar el MSPAS en atención al trabajador agrícola temporal:

   
El MSPAS dice no contar con el presupuesto específico para atender el tema migratorio.   

Conclusiones:

   

El MSPAS proporcionó un documento de la Política y lineamientos del MSPAS 2004-2008                 
el cual plantea las acciones a realizarse en cuanto a la atención y asistencia de salud hacia la 
población. Dicho documento proporciona la información de asistencia a la población en 
términos generales y no se específica ninguna atención a migrantes internos, externos, 
nacionales e internacionales. 

 

No realizan registros de migrantes que solicitan asistencia médica por lo que no existe un 
registro que verifique esta atención. 

 

El MSPAS, a través del documento Política y lineamientos del MSPAS 2004-2008 expone su 
estrategia de asistencia, la cual permite conocer las acciones a realizarse. Se puede interpretar 
que esta estrategia esta enfocada hacia la atención de enfermedades y no a la prevención e 
investigación en atención a la población en general, a pesar de estar descrita en la visión a corto, 
mediano y largo plazo del documento antes mencionado. 

 

El trabajo que realiza el MSPAS, en la atención a la población en general esta en coordinación 
con otras instituciones. Además tiene coordinación con  grupos binacionales, en cuanto a  
Trabajadores Agrícolas Temporales Transfronterizos hacia México. 

 

De acuerdo al MSPAS, en caso que migrantes trabajadores en Guatemala, necesiten de 
asistencia médica, el MSPAS adquiere el compromiso de darle atención médica para ellos y sus 
familias. Pero no existe una política institucional para ello. 

 

En el caso de los trabajadores temporales, la atención se prioriza hacia las mujeres y niños, 
aunque esto no es verificable aun, ya que no existen registros de los mismos.  

 

La información proporcionada por el MSPAS, esta diseminada por enfermedad, no por 
población atendida 

 

En la estrategia del MSPAS, refleja que la visión a corto mediano y largo plazo esta enfocado 
hacia la prevención, pero ello en la práctica no se puede identificar. Tampoco la atención que 
realizan no se desglosa por población nacional y extranjera.  

14) Empresa Privada SOS Inmigración Internacional  

Programa institucional

  

El procedimiento que realiza la empresa SOS INMIGRACIÓN INTERNACIONAL es el siguiente: Se 
realizan programas de divulgación y promoción del Programa, con ayuda de la iglesia episcopal y 
anglicana.  

Las personas interesadas se abocan a las oficinas ya sea en Guatemala o en Chimaltenango, luego se les 
realiza una entrevista minuciosa, conforme un formulario elaborado por el Programa, donde se evalúan 
aspectos socioeconómicos, edad comprendida entre 18 y 50 años, sexo de acuerdo a lo solicitado por el 
empleador, antecedentes delictivos, presencia personal, requisito indispensable no tener tatuajes de 
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ningún tipo en el cuerpo, experiencia laboral, indispensable en oficios técnicos (Albañil, Carpintero, 
Panadero, Mecánico, Niñeras, oficios domésticos, Cocineros, etc)  

Toda la información anterior se analiza y se evalúa si la persona es apta para algún empleador de EUA 
que solicita un empleado en específico.   

Se procede a certificar o autenticar notarialmente toda la papelería de la persona: cédula de vecindad, 
antecedentes penales y policíacos, tarjeta de pulmones, examen negativo del VIH SIDA, certificado de 
matrimonio (si fuere el caso), certificado de nacimiento de cada integrante de la familia, pasaporte, 
certificado extendido por INTECAP donde consta la experiencia y conocimiento del oficio técnico.   

La persona que aspira al trabajo en EUA solicita y paga la entrevista con la Embajada de Estados 
Unidos en Guatemala, previo a presentarse en la misma, el Programa le da una inducción y le provee de 
la carta de solicitud de empleo enviada por el empleador de EUA solicitando a esta persona en 
especifico para laborar en su empresa bajo contrato laboral.  

Al ser autorizada la visa americana, dependiendo del contrato de trabajo con el empleador de EUA la 
persona viaja, sin acompañamiento, solo se le monitorea conjuntamente con la familia hasta que llega a 
su destino y es recibido por el empleador.  

El programa SOS hace los contactos con el empleador desde Guatemala asegura y garantiza que la 
persona sea ubicada en la empresa que se interesó por contratarla  

Conclusiones 

   

El programa SOS está amparado legalmente como una empresa mercantil de carácter lucrativo 
y constituido como Sociedad Anónima. 

 

Presta servicios de asesoria y actúa como vínculo intermediario entre empleado y empleador. 

 

Sus características son las de una agencia reclutadora de recursos humanos que cobra por ubicar 
a empleados en empresas con necesidad de mano de obra, a diferencia que esta dice no cobrar 
por este servicio a los empleadores, únicamente tiene un costo significativo para los que buscan 
ubicarse en un trabajo en el exterior. 

 

El programa no garantiza el seguimiento y monitoreo de los derechos de los empleados que 
viajan a través de este programa sean respetados, ya que no cuenta con procedimientos y 
coordinaciones con el gobierno de Guatemala a modo de verificar las empresas empleadoras de 
guatemaltecos. 

 

Las personas que viajan a EUA a través de este Programa SOS, pueden abandonar la empresa 
que les contrató y convertirse en irregulares e indocumentados en el país extranjero. 

 

El programa SOS aun no está funcionando totalmente en Guatemala, solo están recibiendo 
solicitudes y generando una base de datos de solicitantes que desean viajar a EUA para trabajar. 

 

Según este programa SOS ha sido de gran éxito en El Salvador y continua incrementando su 
presencia y aceptación en dicho país. 

 

El director esta de acuerdo que las personas pasen a ser propiedad o incluso esclavos de las 
empresas que los contratan, ya que dice admirar el sistema norteamericano, pero no se debe 
meter con 3 aspectos especiales de los norteamericanos: 1) sus torres gemelas, ya 
desaparecidas, 2) su estatua de la libertad y 3) el pago de impuestos.   
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V. POLÍTICAS EN MATERIA DE DESARROLLO SOCIAL Y POBLACIÓN  

15) Secretaria General de Planificación y Programación –SEGEPLAN–  

La Secretaria General de Planificación y Programación –SEGEPLAN es la planificadora del Estado, 
planifica el desarrollo y la programación, da apoyo a la gestión de la presidencia y encargada de 
facilitar el desarrollo nacional a través de orientar el proceso de la planificación, la programación de la 
inversión pública, la gestión, negociación y seguimiento de la cooperación internacional.   

SEGEPLAN es un sistema nacional de inversión pública, en donde se reciben las propuestas de 
desarrollo y de inversión que las comunidades envían para su análisis y aprobación. Así mismo se 
evalúan los proyectos, incluso los de financiamiento mixto. Todo esto a través del Sistema Nacional de 
Información SNIF, aunque no todas las instituciones gubernamentales cumplen con ingresar a este 
sistema su solicitud de proyecto.  

Esta Secretaría junto con la Dirección Técnica de Presupuesto, evalúan y priorizan los proyectos de 
inversión, luego son trasladados directamente al Congreso de la República para que otorguen el 
financiamiento necesario, cabe mencionar que al ingresar los proyectos al Congreso de la República, se 
adjunta una propuesta del origen de financiamiento que necesita el proyecto.  

El total de personal asignado a esta área es de 21 personas aproximadamente ya que se cuenta con una 
Secretaría en cada departamento, en total 22 Secretarías y 3 en diferentes municipalidades de Ixcán, 
Sayaxché y Poptún.   

Los encargados de dichas Secretarías, actúan como Secretarios y Técnicos de los Consejos de 
Desarrollo Departamentales.  

Como parte de las funciones de SEGEPLAN, está la de elaborar el informe anual de la ejecución e 
implementación de la Política de Desarrollo Social y Poblacional  

La elaboración del Informe Anual 2005 es el primero en ser elaborado por esta Dirección de Políticas 
Regionales y Departamentales, ya que el Informe Anual del 2004 fue elaborado por la Dirección de 
Políticas.   

En cuanto al proceso utilizado para elaborar el informe Anual 2005, se convocó en Abril 2005 a todas 
las instancias gubernamentales que tienen que ver con la política de desarrollo y población, 
SEGEPLAN les envía un cronograma de actividades y realiza los enlaces con cada sector involucrado 
en los ejes temáticos que abordan en el Informe Anual.  

Los ejes temáticos son los siguientes: I) Salud, II) Educación, III) Empleo y Migración, IV) Gestión de 
Riesgo y V) Comunicación Social.   

A cada  institución gubernamental se le entrega documentación necesaria para que integre la 
información competente a su cargo, la cual consiste en los informes de la Política de Desarrollo y 
Población del año 2003 y 2004, la matriz de información elaborada por SEGEPLAN.   

SEGEPLAN se propone hacer informes preliminares en Julio, intermedio en Septiembre  y final en 
Octubre, para esto cada institución gubernamental debe enviar la información requerida por la Matriz 
de acuerdo a los tiempos estimados para los informes preliminares, intermedio y final. 
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En esta ocasión debido a la emergencia nacional por el paso de la Tormenta Stan por territorio 
Guatemalteco y la priorización de atender a víctimas de esta tragedia, se atrasó la finalización del 
informe, en este momento se encuentra en fase de edición.  

Entre los avances y limitantes en la ejecución de lo programado que plantea el informe de la Política de

   
Desarrollo Social y Población anual 2004, en el componente III de Empleo y Migración, SEGEPLAN 
presenta los siguientes resultados:  

 

De las Reformas al Código de Trabajo, ninguna ha sido aprobada, aunque algunas ya cuentan 
con Dictamen de la Comisión,  que las evalúa previo a conocerse en el pleno del Congreso. 

 

En el sector Salud, existen programas específicos para atender a Trabajadores Agrícolas 
Temporales que migran internamente.  

 

En el Ministerio de Trabajo, lo que se conoce es que no tienen los suficientes recursos humanos 
y financieros para atender específicamente a Trabajadores Agrícolas Temporales, aunque en el 
informe 2005 se planean coordinaciones interinstitucionales.  

 

El MTPS da énfasis en su trabajo orientando la atención al migrante temporal externo, igual que 
el Ministerio de Relaciones Exteriores.   

 

En La Procuraduría General de la Nación, plantean acciones en cuanto a los flujos migratorios  

 

En cuanto al Programa piloto de trabajadores agrícolas temporales hacia Canadá, SEGEPLAN 
refiere que en el informe anual del 2005 se presentará esta información en detalle de este 
programa, pero en estos momentos el informe está en revisión, por lo que cualquier duda que 
surja en cuanto a  este programa, se puede plantear el día de la presentación publica del informe 
2005 ya que estarán presentes las instituciones ejecutivas correspondientes al tema. 

 

En cuanto a las funciones y acciones desarrolladas por la sede diplomática establecida en 
Québec, Canadá, en la atención y defensa de los derechos de los migrantes guatemaltecos, 
SEGEPLAN no  cuenta con ninguna información hasta el momento, ya que el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, no ha enviado información alguna con respecto a este tema, lo único que 
se conoce es que se está ocupando del tema del TPS. 

 

En el Programa de relaciones interinstitucionales con organizaciones de guatemaltecos en el  
exterior, SEGEPLAN planteará en el informe anual 2005 coordinar esfuerzos entre Estado y 
Sociedad Civil por medio de la promoción de la Estrategia Territorial, como base metodológica 
para coordinar esfuerzos.  

 

SEGEPLAN ha recibido las inquietudes de MENAMIG en cuanto al Programa de Trabajadores 
agrícolas migrantes hacia Estados Unidos a través de Bolsas de Trabajo, y ha enviado al MRE y 
al MTPS, textualmente el cuestionamiento que hace MENAMIG en cuanto a la usurpación 
nacional que hace la Embajada de Estados Unidos, al ser la coordinadora directa de dicho 
programa, pero tanto el Ministerio de Relaciones Exteriores como el Ministerio de Trabajo, no 
han contestado a tal cuestionamiento. La poca información que ha enviado el Ministerio de 
Trabajo, no permite visualizar este aspecto por lo que se interpreta que el gobierno esta 
permitiendo que se viole la soberanía nacional. 

 

SEGEPLAN ha identificado una debilidad de recursos en la Inspección General de Trabajo, del 
Ministerio de Trabajo, por lo que  propone que se fortalezca.   

 

En cuanto a los resultados a presentarse en el informe anual 2005 de la política de desarrollo 
social y población, SEGEPLAN informa lo siguiente:  




